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PA R T E   O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
f -

SS. MM. el R e y  y la R eina  Regente (Q.D.G-. 
;y Augusta Real Familia continúan en est 
'Corte sia novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de Gracia y Justicia:
Real orden desestiman.do la renuncia 4q nacionalidad es

pañola hecfea por ©. Neil MacleocL
M ín isterio de Hacienda

Real orden disponiendo no debe exigirse al Banco Hipote
cario, más que en esta Corte, cuota tributaria por los in
tereses de sus cédulas.

Otra facultando á losffabricantes de azúcar para almace- 
_na.r dicho .productoen locales separados de las fábricas. 
Otra dictando reglas para la resolución de ^expedientes de 

ocultación ̂  defraudación..
Rectiíi^ción al reglamento de utilidades.
Dirección general M I Wesoro pó^bHc®.— Anniiiéió de extravío 

de dos resguardos de la Ca ja general deiBepósitos. 
Direeció® general de Aduanas. —Resumen general de la esta

dística del comercio exteri or de España en el mes de Fe
brero y años 1898, 1899 y l  900.

Banco de España:—Situación ( leí mismo enI7 del actual. 
Acuerdo disponiendo que el h nporte de los timbres en los 

efectos descontados por el B aneóse deduzca al tiempo de 
realizar su cobro.

Banco Hipotecario de España.—t ^omvecandoA Junta general 
ordiuaria para el 16 de Mayo próximo.

ministerio de la G o b e rn a c io n
Dirección general de Sanidad.— R. dación individual de inhu

maciones.
Dirección general de Correos y 1 'tUgrafm. -^Rectificando la 

fecha de una subasta de condu c¿É§n de .correspondencia.
ministerio de Fomento:

Reales decretos de personal.
Real orden disponiendo que los ex «a&enes de ingreso en la 

Escuela de Ingenieros industrial de Bilbao se celebren 
en la primera quincena de Jul io y segunda de Sep
tiembre.

Dirección general de Obras públicas .— Señalando para el 
día 10 del próximo mes de Mayo la adjudicación en pú
blica subasta de la impresión, pa  ̂ y  .encuademación
de la Estadística de Obras públicas.

Administración provincial i
Arsenal de la Carraca.—Subasta del case ’d dé 1a escampavía 

Santa Marta.
Intendencia de Marina del Departamento de Ckt/rt&gena.— u-

basta de ropas y efectos para el Hospiti d  de Marina.
Administración de Hacienda de la provincia» le Zamora,—Rela

ción nominal de los Médicos y Cirujano 's de dicha pro
vincia que han obtenido patente para el ejercicio de su 
profesión durante el corriente ano.

Universidad literaria de 0^<tó.--Ahuhcio de’ ^w#8.iÓn de 
Escuelas por concurso.

Administración de justicia:
Audiencias provinciales.— Edicto de la Áudiei YCÍa 4e A l

bacete.
Juzgados de primera instmeia.—Eúiotos de los Jl 'agados de 

Alcaraz, Almadén, Arévalo, Cazalla, Cebrero 8# Coria, 
Ecija, Granada-Salvador, Hervás, Játiva, MadrJd-Ineiu- 
sa, Santoñs, Talavera de la Reina y Yalladolid-P'laza. 

Juzgados municipales.—Edicto del Juzgado de ¡Madri ̂ H os
picio.

MISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declaraf cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Francisco López AI-

caraz, Jefe de Administvación civil de cuarta clase, 
Oficial de la de terceros de la Secretaría del Ministerio 
de Fomento; quedando, satisfecha del celo é inteligen
cia con que ha desem.peñado dicho cargo.

Dado en Palacio. ¿ siete de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomf ;&ta,

Luis Pfdal y moa.

En atención ¿ las especiales circanstanciasque con
curren en D. Julián Aguilar y Garrido;

Éia nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

 ̂ Vengo en nombrarle, en comisión, Jefe de Admi
nistración civil de cuarta clase, ©ficial de la de terce
ros de la Secretaría del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fcraiento. 

ffjuis P id a ! y aten.

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con motivo de la renuncia de la na
cionalidad española hecha por D. Neil Macleod ante el 
Cónsul de España en Manila, en el cual expediente ha 
emitido el Consejo de Estado en pleno el dictamen que 
■dice así:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado el Consejo el expediente relativo á la 
adquisición, de nacionalidad española por D. Neil Ma
cleod y  á la renuncia que de ella ha hecho después de 
adquirida.

Resulta que dicho sujeto, súbdito de S. M. Británi
ca, nacido en Escocia el año 1838, dirigió con fecha 9 
de Julio de 1890, al Director general de los Registros, 
una instancia en la que, alegando su permanencia con 
casa abierta desde 1860 en las islas Filipinas, é invo
cando su gratitud hacia España, solicitó que en el Re
gistro general de la Dirección del ramo se inscribiese 
el documento que acreditase que había ganado vecin
dad en territorio español, consignándose en la inscrip
ción cuanto fuese necesario para que el reciamente
gozase de la nacionalidad española.

La Dirección general de los Registros estimó que 
con los documentos presentados por el interesado se 
acreditaba que había ganado vecindad en una colonia 
española, por residencia en ella de más de veinte años, 
viviendo sobre sí, dedicado al comercio; que por esta 
circunstancia no era necesaria declaración especial 
para que gozase la consideración de español, bastando 
para hacerla efectiva que se practicase la correspon
diente inscripción en el Registro civil, renunciando su 
nacionalidad ante ñor y  jura udo la Gonstitución de la 
Monarquía, según se había resuelto de conformidad 
con este Consejo en expediente^ análogos tramitados 
por el Ministerio de la Gobernación; y  que en tal su
puesto, lina vez que el recurrente se proponía trasla - 
dar su domicilio, aunque por el momento no determi
nase el punto en que se había de establecer, podía ye-

rificarse la inscripción en el Registro de la Dirección 
general á los efectos del art. 25 del Código civil, seña
lando al interesado un plazo para presentar su partida 
de nacimiento y la de su matrimonio.

El mismo día 15 de Julio de 1890, en que se dictó la 
expresada resolución, juró el peticionario la Constitu
ción de la Monarquía española, renunciando la nacio
nalidad británica, y se inscribió su nueva condición de 
español en el Registro del mencionado Centro directi
vo, al que más adelante se presentaren confidencial
mente la partida de matrimonio del interesado y certi
ficación relativa á su matrimonio y bautismo; no ha • 
feiéndose efectuado indudablemente dicha presentación 
dentro del término de tres meses que se les señaló, 
puesto que la traducción de uno de estos documentos 
f  la legalización del otro aparecen hechas respectiva
mente en 21 de Noviembre de 1890 y en 23 de Marzo 
de 1892.

Años después de la inscripción, en 28 de Julio de 
1899, compareció D. Neil Macleod ante el Cónsul ge 
neral de España en Manila, manifestando que deseaba 
renunciar y  renunciaba la nacionalidad española, y  
pedía se hiciese constar asi por medio de acta, al obje
to de poder en su día recobrar la nacionalidad que pri
mitivamente tenía.

Consignóse esta manifestación del interesado eir 
una certificación que de su inscripción en el Registro 
de ciudadanía habíasele expedido; y esta certificación, 
con la manifestación en ella contenida, han sido pre
sentadas por D. Francisco Pleguezuelo en ia Dirección 
de los Registros.

El Negociado correspondiente de esta Dirección ex
pone: que si bien está prevenido en la ley del Registro 
«eivil y  en su reglamento lo procedente para el caso de 
adquisición, recuperación ó pérdida de la nacionalidad 
española, nada se dispone en cuanto á la renuncia, 
que es la que el interesado hace; que tampoco el Có
digo contiene alusión alguna á la renuncia, sino que 
se contrae, en su art. 20, á la pérdida de la nacionali
dad, expresando las causas que la determinan; que al
tas consideraciones, inspiradas en el sentimiento de la 
Patria, pueden explicar el silencio del legislador en 
este punto; pero habiéndose presentado la renuncia, 
aunque tales consideraciones y el texto del artículo ci
tado del Código civil lleven á la conclusión de que no 
cabe en principio este procedimiento para quedar el 
interesado desligado del vínculo que le unía á España, 
cree el Negociado que merecen ser tenidas en cuenta 
las circunstancias del presente caso para la resolución 
del expediente; que no se trata de una persona nacida 
en España, ni de padres españoles en el extranjero, 
sino de un extranjero de origen que adquirió la nacio
nalidad española por residencia en territorio que á la 
sazón correspondía á estos dominios, y  en el cuál cesó 
ya la soberanía de España; que no .consta que el inte
resado trate de eludir los deberes del servicio militar 
(pues es mayor de sesenta años), ni otras obligaciones 
á que esté.sujeto con relación al Estado español; que 
la manifestación del deseo de renunciar ha sido hecha 
libremente ¡ante el Representante de España en el pais 
de su residencia y  consignada en documento público, 
expresando á la vez que se propone recobrar su primi
tiva nacionalidad; y que por tales consideraciones, y  
teniendo en cuenta que no se pide la admisión de la 
renuncia, la cual por parte del interesado está ya he
cha, y que no hay manera eficaz de compelerle & qué 
permanezca contra su voluntad disfrutando de la eon- 
dición de español, entiende el Negociado que pudiera
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anotarse el documento en que consta tal manifestación 
al margen de la inscripción de ciudadanía á que se re
fiere, y participarse al Cónsul de Manila haberse hecho 
la anotación, para los efectos consiguientes.

La Dirección general de los Registros opina, por el 
Contrario, que no há lugar á consignar en los libros 
del Registro civil á cargo de la misma la declaración 
■hecha por D. Neil Macleod en el documento que en su 
nombre ha presentado D. Francisco Pleguezuelo, á 
quien se le devolverá previo recibos Expone como fun
damentos de su parecer, que la calidad de español, 
como todas las que determinan el estado civil de las 
personas, sólo puede perderse por las causas fijadas 
previamente en las leyes del Reino; que entre las cau
sas reconocidas en la Constitución del Estado y en el 
Código civil, por las cuales se pierde la cualidad de 
español, no se-encuentra la de hacer renuncia pura y 
simple de la misma; que no está en las facultades de 
la Administración pública alterar los preceptos legales 
introduciendo otros nuevos, cualesquiera que sean las 
razones de utilidad particular que se invoquen, y mucho 
menos en el presente caso, en que los textos legales 
no ofrecen base alguna para ampliarlos, antes al con
trario, todo induce á creer que el legislador se inspiró 
en las demás legislaciones de los Estados civilizados, 
ninguna de las cuales reconoce como causa legal para 
perder la nac:ona,''dad, la renuncia pura y simple de 

.la  misma, atendido los, graves daños que. podía irro - 
gar á la seguridad del Estado y á los derechos de los 
particulares; que tanto el Código civil como la ley de 
Registro civil, al ocupársele la renuncia déla nacio
nalidad, sólo la atribuyen el carácter y la eficacia de 
Un acto accesorio á la adquisición de otra nacionalidad 
distinta; y que, bajo este supuesto, lo que ha hecho 
D. Neil Macleod ante el rCóasui de España, en Manila 
no puede producir efecto alguno jurídico mientras no 
acredite haber 'adquirido la eu.alidad. de súbdüo de otra 
nación.

En tal estado el expediente, se ha remitido á este 
Consejo para que, con vista de él, informe en pleno 
acerca de si la renuncia pura y simple de la cualidad 
de español, sin haber adquirido nacionalidad distinjfca, 
es causa bastante, con arreglo á nuestra > legislación, 
para producir desde luego la pérdida de dieha; cuali
dad, y si en este supuesto debe inscribirse la renuncia 
en los libros del Registro civil.

Concretando el Consejo su informe á los puntos que 
se le consultan, expondrá á la consideración de V. E. 
que ni la Constitución de la Monarquía ni el Código 
civil establecen que sea bastante para perder la con
dición de español el solo hecho de renunciar, á ella.

La calidad de español se pierde, con arreglo al úl- 
, timo, párrafo del art. l.° de la Constitución, por. adqui
rir naturaleza en país extranjero y por admitir em
pleo de otro Gobierno sin licenoia del Rey. A estos dos 
casos en que se pierde la nacionalidad, agrega en su 
artículo 20 el Código civil otro tercero, que-en reali
dad puede considerarse comprendido en el segundo de 
los que la Constitución señalé-, puesto que el ¿entrar al 
servicio de las armas de una potencia extranjera, sin 
licencia del Rey, no viene á ser cosa distinta en su 
esencia de la de admitir empleo de Gobierno extran
jero.

Fuera de estos casos y dedos que son consecuencia 
de los principios generales de nuestra legislación en 
materia civil, ó sean el de la mujer españolaque casa- = 
re con ciudadano extranjero y el relativo á los hijos, 
también españoles, que se hallasen; en la patria potes
tad cuando sus padres pierdan la nacionalidad de Es- > 
paña, los cuales hijos la pierden á su vez entonces 
para seguir la de sus padres, como la pierde la mujer 
Casada para seguir la del mando (artículos 18 y  19 del 
expresado Código),; ningún otro medio establecen nues
tras leyes de que los españoles, séanlo por nacimiento, 
por filiación, por concesión de carta de naturaleza ó 
por haber ganado vecindad, puedan dejar de serlo.

Cierto es que el art. .26 del Código civil dispone que 
los españoles que trasladen su domicilio á un país.ex - 
Zanjero, donde sin, más circunstancia que la de smre
sidencia en él-sean considerados como naturaies, nece ■ 
sitarán piara conservar la nacionalidad de España, ma
nifestar que esta es su voluntad ante el Agente diplo - 
mático ó consular español; pero como quiera que. este 
precepto sólo tiene aplicación respecto de los países en 

f que por la mera residencia se. adquiera la ciudadanía, 
no viene tal disposición á establecer un nuevo medio 
de perder la nacionalidad española, sino sólo á confir-. 
mar el principio deque, en efecto la pierde- e l que en 

¿ país extranjero adquiere naturaleza.
Determinadas, pues, taxativamente, en nuestras le- 

^es.las circunstancias que han de concurrir para?que 
un español pierda esta cualidad, es indudable que los 
casos no comprendidos en ellas, y por tanto el de la

simple renuncia, no pueden tener tal eficacia. Si esto 
necesitara mayor demostración, la ofrecería el hecho 
de que estableciendo también el Código los medios de 
que puedan recobrar la nacionalidad española los que 

; la hayan perdido, á cuyo efecto fija distinto procedi
miento, según haya sido uno ú otro el origen de la 
pérdida, nada determina para el caso de que ésta sea 
debida á una simple renuncia, prueba, bien clara de 
que no admite que, el renunciar á la nacionalidad de 
España un español sea suficiente para que deje de per
tenecer á ella.

Y se comprende fácilmente que así lo estime la ley, 
porque existiendo entre la Nación y el ciudadano que 
á ella pertenece un verdadero vínculo que es fuente de 
mutuos deberes y de recíprocos derechos, no puede 
bastar para romperlo la mera voluntad del ciudadano; 
del mismo modo que tampoco la Nación lo rompe por 
su parte mientras no concurra alguna de las circuns
tancias que previamente haya definido en su legis
lación.

No desconoce el Cornejo que de haber términos há
biles para ello, pudiera en el presente caso, mejor que en 
otro alguno, admitirse la renuncia que de la ciudada
nía española ha hecho D. Neil Macleod, puesto que por 
su edad no pueden alcanzar al renunciante los deberes 
militares, y sobre no tratarse de un español de raza, 
ni consta que haya prestado á la Nación servicio algu
no, ni cabe esperar que en lo sucesivo los preste muy 
relevantes quien después de haber solicitado con tanta 
instancia la condición de español, de tal modo la re
nuncia. Mas como quiera que, aparte del escaso interés 
que la conservación de este ciudadano puede inspirar 
al Estado español, se trata de la interpretación de pre
ceptos legales de la mayor importancia y de un hecho 
que podía sentar un precedente gravísimo, el Consejo 
es de parecer que en modo alguno, esto es, ni aun á 
título de mera condescendencia, puede reconocerse 
eficacia á la renuncia que ha hecho D. Neil Macleod.

Expuesto ya el criterio del Consejo acerca de este 
punto, innecesario es que manifieste, en contestación 
á la segunda parte de lo que en la Real orden de remi
sión se le consulta, que no debe inscribirse en los libros 
del Registro civil una renuncia que, con arreglo á la 
legislación española, carece en absoluto de eficacia. 
Sólo en el caso de que ahora ó en lo sucesivo se justi
ficase que D. Neil Macleod ha adquirido de nuevo su 
antigua nacionalidad británica ó ha perdido la de es
pañol de alguno de los modos que las leyes establecen, 
habría lugar á hacer la correspondiente anotación en 
el Registro; pero ni aun entonces habría de anotarse la 
renuncia, sino la pérdida de la nacionalidad;

Opina, por consiguiente, el Consejo: que la renun
cia pura y simple de la cualidad de español sin haber 
adquirido nacionalidad distinta, no es causa bastante, 
con arreglo á nuestra legislación, para producir desde 
luego la pérdida de dicha cualidad; que no debe ins
cribirse la renuncia de la nacionalidad £e D. Neil Ma
cleod en los libros-del Registro civil.»

S, M. el Ret (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver de confor
midad con lo consultado por el Consejo de ¿Estado en 
pleno:

1.° Que la renuncia pura y simple de la cualidad 
de español, sin haber adquirido nacionalidad distinta, 
no es causa bastante, con arreglo á nuestra legisla
ción, para producir desde luego la pérdida de dicha 
cualidad.

2.° Que no debe inscribirse la renuncia de la na
cionalidad de D. Neil Macleod en los libros del Regis
tro civil.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y, fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1900.

TORREANAZ

'.Sr.' Director general de los Registros' civil y de la pro- 
* piedad y del Notariado. ,

M I S T E R I O  DE HACIENDA

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Vista la instanciapresentadapór el 
Director del Raneo Hipotecario de España* solicitando 
se. comunique á las. Delegaciones drHadendai de todas 
las provincias las órdenes necesarias para que no exi
jan al: Banco reclamante pago de contribución; indus
trial sobre los intereses, de los.préstamos*que haga en 

f cada, una de ellas:
Resultando que, cumpliendo la misión para querfué 

creado, hace préstamos con garantía de fincas en? to
das las[ provincias, y  aUnscritórsg tes aetosidc 1q& ̂ mis

mos en los respectivos Registros de la propiedad, son* 
varias las Delegaciones de Hacienda que p@r virtud de 
dicha inscripción pasan á sus comisionados recibos de 
contribución industrial sobre los intereses de aquellos 
préstamos, sin fijarse en que aquel establecimiento sa
tisface en esta Corte el 2 por 1€0 sobre los intereses de 
sus cédulas hipotecarias, con arreglo al epígrafe nú- 
mero 72 de la tarifa 2.a, que son precisamente de don
de proceden los productos con que hace los prés
tamos:

Visto cuanto resulta de antecedentes:
Visto el reglamento vigente del ram§ y la ley de 

Presupuestos de 30 de Junio de 1892:
Considerando que con arreglo al epígrafe núm. 72 

de la tarifa 2.a, en relación con los párrafos segundo 
y tercero, del art. 6.° de la; mencionada ley de Presu
puestos, que gravó los préstamos hipotecarios con el 2 
por 100 de los intereses pactados, cuando éstos proce
dan del producto de emisión de cédulas ú obligaciones 
hipotecaria^ al portador, cotizables en Bolsa, emitida^ 
por Sociedades ó Corporaciones debidamente autoriza
das, el tributo ha de gravar sobre los intereses de di
chos documentos que se paguen en España:

Considerando que en este caso se halla precisa
mente el Banco reclamante, por lo cual le es aplica
ble en toda su extensión dicho precepto:

Considerando que desde el momento que el mismo 
satisface en esta Corte un 2 por 100 sobre los intereses 
de sus cédulas hipotecarias, que es de donde y exclu
sivamente provienen las sumas con que hace los prés
tamos en toda España, claro es que no procede legal
mente exigirle contribución alguna por las operacio
nes que realice fuera de esta Corte, toda vez que pa
gando, como lo hace, por el total en ella, sería impo

nerle  un doble tributo obligar al Banco á pagar tam
bién en, las provincias á que se extienden sus opera
ciones; y

Considerando que, por tratarse en este expediente 
de la interpretación de preceptos legales, la resolución 
del mismo corresponde á este Ministerio;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por ese Centro directivo, ha tenido á bien resolver la 
reclamación del Banco Hipotecario en el sentido de 
que no procede exigirle cuota tributaria de industrial 
más que en esta Corte por los intereses de las cédulas 
hipotecarias mientras se limite, como en la actualidad 
lo hace, á verificar dichos préstamos con los productos 
de la emisión de aquellos títulos, sin utilizar sumas 
que no tengan esa procedencia, y disponer que la re
solución adoptada se inserte en la Gaceta  de Madki® 
para conocimiento de los Delegados de Hacienda de 
todas las provincias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dio#guarde á V. É. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 1900.

VILLAVERDE 

Sr. Director general de Contribuciones.

Hmo. Sr.: Visto él expediente instruido en esa Di
rección general sobre la necesidad de facultar á los 
fabricantes de azúcar para almacenar dicho producto 
en locales separados de las fábricas, sin, previo pago 
de los derechos del impuesto, cuando concurran deter
minadas circunstancias: y

Resultando que en muchos casos son insuficientes 
los almacenes situados dentro del recinto de aquéllas 
para colocar las grandes cantidades de azúcar que se 
elaboran; concurriendo también la circunstancia de 
que para satisfacer el natural deseo que los Capitanes 
de buques tienen de cargar inmediatamente después 
de su llegad^, es necesario que los fabricantes tengan 
prép&fadasdás expediciones de azúcar en locales próxi
mos á los muelles de embarque;

Resultando que muchas de las fábricas que radican 
en las costas de las provincias de Granada, Almería y 
Málaga* por carecer de puerto; seguro de embarque, 
necesitan centralizar sus productos en esta última ca
pital;7 estando colocadas en análoga situación las fá
brica* de Veriña y Villalegre con: respecto al puerto de 
Gijóú; y

Considerando que por las razones antedichas sería 
oneroso para los repetidos fabricantes el que tuvieran 
que ingresar en las Cajas del Tesoro el importe de-tes 
derechos de grandes cantidades de azúcar que no ex
traen de sus fábricas para la venta, produciendo con 
ello al industrial perjuicios de consideración que no 
están ni pueden estar dentro del espíritu de las dispon 
sioiones que rigen sobre la materia;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  

Regenta del Reino? de conformidad con 1q propuesto
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p>r -«sa Dirección general y  lo informado por la Co
misión especial azucarera, se ha servido disponer:

L * En aquellas fábricas de azúcar cuyos almacenes 
no ̂ sean bastantes á contener las existencias de dicho 
dulce, podrán, á petición de los interesados, estable
cerse fuera del recinto murado de las fábricas, en las 
localidades que éstas existan, ó en lugares-á menor 
distancia de tres kilómetros, almacenes suplementa
rios que reúnan las condiciones reglamentarias de se
guridad, y en ellos podrá depositarse el excedente de 
las existencias de azúcar basta que sean destinadas al 
eonsumo, la exportación ó el refino, y dadas de baja 
en cuenta corriente para los efectos de la liquidación 
y pago del impuesto.

2.° Estos almacenes se dallarán, como los del re
cinto de la fábrica, bajo la acción fiscal de los Inter
ventores de las mismas, y les serán aplicables todas 
las prevenciones del reglamento.

:3;° Una vez anotado por el Interventor en la libre
ta de que trata el párrafo cuarto del art. 24 del regla
mento, y cargadas en cuenta corriente las partidas de 
azúcar envasado que traten de depositarse en dichos 
almacenes suplementarios, el fabricante lo solicitará 
así, por escrito, del respectivo Interventor, y éste au
torizará la operación, que habrá de realizarse por me
dio de conduces especiales talonarios suscritos por el 
Interventor y  el fabricante y baj o la vigilancia del 
Resguardo, recogiéndose por el repetido funcionario 
estos conduces con el cumplido, y guardándose unidos 
al solicito como comprobantes de la operación.

4.° Los fabricantes de azúcar de la costa de las pro
vincias de Granada, Almería y Málaga que necesiten 
centralizar su producción en un centro de contrata
ción y puerto de seguridad, podrán establecer almace
nes en la capital de la última de estas provincias, en 
los que permanecerá el azúcar sin previo pago de de
rechos y sujetos á las prescripciones del art. 46 del re
glamento hasta .que se realice-la salidai De igual con - 
cerión disfrutarán, las fábricas de Veríña y Yiilalegre 
con respecto á Gijón. Las entradas y salidas en estos 
almacenes no podrán hacerse en cantidad menor de 
cien sacos ó su equivalente en peso en otra clase de 
enyeses.

5;° Para que los fabricantes puedan hacer uso de 
esta concesión deberán dar á conocer por escrito á la 
Administración de Aduanas el local en que se hallen si
tuados el almacén ó almacenes, y reunir éstos las con
diciones de. seguridad é independencia reglamentarias, 
debiendo la Administración conservar una: sobrellave 
de dichos almacenes.

6.° Cuando el fabricante desee remitir alguna expe
dición de azúcar desde los almacenes de su fábrica ó 
de los suplementarios de éstos á los almacenes de que 
tratada regla 4.a, lo solicitarán por escrito del respec
tivo Interventor, quien autorizará la salida, consig* 
nando en la guía ó factura de embarque, según los ca
sos, la naturaleza de la expedición y data en cuenta 
corriente que producirá en el acto, exigiendo al fabri
cante obligación bástante á responder de la dlegada de 
la expedición al punto de su destino, ó de otro modo á 
satisfacer el importe del impuesto, De1 esta clase de ex
pediciones dará el Interventor aviso circunstanciado al 
Administrador de Aduanas del punto de destino, quien 
á su vez avisará al Interventor la llegada de la expe
dición á ios efectos de cancelar la fianza prestada.

7.® Al llegar la expedición de azúcar al punto de 
destino, el consignatario, que necesariamente ha de 
tener la representación del fabricante, le avisará por 
escrito al Administrador de la Aduana, señalando el 
almacén en que ha de ser depositada, vigilándose por 
el Resguardo el transporte de la referida expedición al 
local que se indique.

8.° La Administración de la Aduana del punto en 
que radiquen esta clase de almacenes, llevará un li
bro especial con el encasillado apropiado al caso, una 
cuenta corriente por cada fábrica de producción y  por 
cada almacén designado, en la que se cargarán das 
expediciones dé azúcar que dichos consignatarios re
ciban directamente de las fábricas ó de sus almacenes 
suplementarios, y enda que sedafearán das cantidades 
de azúcar que se extraigan. Citado esto haya de rea
lizarse,;el almacenista lo participará por escrita al Ad
ministrador de la Aduana, quien, con la debida fisca
lización, permitirá la-operación y producirá la data en 
dicha^cuenta corriente, dando aviso inmediato y deta
llado ai Interventor de la fábrica de donde*el azúcar 
proceda, de la cantidad extraída, cuando se destine á 
la ven ta jara  los efectos de lo prevenido en el caso 2.° 
del art. 25 y del 49 del repetido regí amento,'quedan
do obligado el fabricante á presentar oportunamente 
le declaración de pago al funcionario últimamente ci
tado, quien praoticará la liquidación de derechos cuan

do proceda, según el sistema adoptado por aquél, y  
acusando recibo del aviso, sin demora alguna, al Ad- 
ministrador de la Aduana de quien lo hubiere recibido.

9.° En los casos en que el azúcar existente en esta 
clase de almacenes se destine al refino ó á la exporta
ción, se procederá según lo dispuesto para, estos casos 
en el reglamento.

10. Los Interventores de las fábricas consignarán 
en sus notas ó resúmenes periódicos, separadamente de 
las cantidades de azúcar extraídas de los almacenes 
para el consumo, las salidas con destino ádos almace
nes de que trata la regla 4.a Por su parte, los Adminis
tradores de Aduanas que lleven i&s cuentas corrientes 
de esta clase de almacenes remitirán puntualmente á 
ese Centro directivo las notas y relaciones periódicas 
enumeradas en los apartados i  y c de la regla 10 de la 
orden circular del mismo, fecha 18 de Enero último, 
cuidando de especificar separadamente en ellas el mo
vimiento de azúcares correspondiente á los de cada 
fábrica de procedencia.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1900.

VILLA VERDE

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: El párrafo segundo del art. 15 de la ley 
de Presupuestos de 31 de Marzo próximo pasado dispo
ne que los contribuyentes que declaren su verdaderá 
riqueza en igual plazo (tres meses á contar desde la 
publicación de la ley), los que habiéndola declarado; 
tengan pendiente la resolución administrativa y los 
que tengan expedientes de ocultación ó defraudación 
contra ellos resueltos por fallo firme, quedarán libres; 
de responsabilidad, debiendo comenzar á contribuir los 
primeros desde la fecha en que aquella declaración se 
hubiera presentado, y los últimos desde la en que se hu
biese incoado el expediente de ocultación ó defrauda
ción, quedando éstos obligados á satisfacer además la ? 
parte correspondiente al denunciador. El párrafo ter
cero del mencionado artículo releva asimismo del pago 
de los recargos y multas en que hayan incurrido los 
contribuyentes deudores á la Hacienda por contribu
ciones directas é indirectas, y en el mismo plazo satis
fagan el imparte de sus descubiertos y el de la parte de 
dichos recargos que puedan corresponder á los arren
datarios de los tributos, Investigadores y denunciado
res privados.

Dichas disposiciones legales influyen de una mane
ra inmediata en la acción investigadora y  en los efec
tos de los acuerdos que recaigan dentro de la vía ordi
naria en los expedientes pendientes de las Juntas ad
ministrativas, de los Centros 4irectivos y del Tribunal 
gubernativo de este Ministerio, y de aquí se deriva la 
necesidad de dictar reglas que establezcan un criterio 
uniforme en el procedimiento, al par que respondan 
debidamente á los beneficios que la mencionada ley 
otorga á los contribuyentes.

En su vista, S. M. el R e y  (Q.D. G.), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha dignado resolver:

Primero. Que durante el plazo de los tres meses 
otorgado por el art. 15 de la referida ley, continúe la 
acción investigadora descubriendo riqueza oculta, 
comprobando altas, bajas y fallidos, y contribuyendo 
á vulgarizar el Conocimiento de los beneficios que la 
ley otorga, pero quedando en suspenso hasta la termi
nación del referido plazo de tres meses la aplicación 
de las re sponsabilidades reglamentarias de los oculta* 
dores ó defraudadores, las cuales sólo serán; exigiblea 
en el caso en que el contribuyente no haya legalizado 
Su situación con la Hacienda en el plazo concedido 
por la leiy.

Segundo. Los expedientes pendientes del fallo de 
las Juntas administrativas, de: las Direcciones y  del 
Tribunal gubernativo de este Ministerio, continuarán 
en tramitación normal, pero sus fallos no serán ejecu
tivos hasta que, terminado el referido plazo deatres 
meses, el interesado no se hubiere acogido álos <bén€- 
ficics de la ley ni hubiereriegálfaado sursituadón.

Terceto. Toda solicitud acogiéndose á los referidos- 
beneficios será desde luego tramitada y resucitaren laA 
forma dispuesta por el mencionado art. 15 dé la  ley,:y> 
si hubiere expediente pendiente de resolución délas1 
Direcciones generales ó del Tribttnal-gúberneatíVOyJSe 
reclamará éste al Centro donde se hallé, dándose;“pori 
terminado y concluso, liquidándose las cantidades exigi
dles, que deberán hacerse efectivas en él plazo de tres - 
días, y abónándose^inmediataménte' 1Aparte que co
rresponda á los denunciadores privados, arrendatarios 
de loa tributos ó investigadores.

Cuarto. Cuando para la tramitación de las alzadas 
hubiere hecho el contribuyente, á quien ahora se otor
gan los beneficios de la ley, el previo pago de la can
tidad liquidada en concepto de penalidad, se le devol
verá la parte procedente, justificándose el manda
miento de pago que para la devolución se expida con 
el expediente en que recaiga ni acuerdo otorgando al 
interesado aquellos beneficios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
to y efectos correspondientes, Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 6 de Abril de 1900.

VILLAYERDE 

Sr. Director general de Contribuciones.

Rectificación.

Habiéndose omitido, por error material, la inserción en 
la página 68 de la G a c e t a  d e  'M a d r id  del día 4, del último 
párrafo del art. 44 del reglamento provisional para la admi
nistración y cobranza de la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se inserta nuevamente dicho ar
tículo á continuación:

«Art. 44. Los liquidadores de derechos reales de los par
tidos practicarán el mismo examen de los documentos que se 
les presenten para esa liquidación, y ¡consignarán en ellos la 
nota de exención de registro sijprocediese, ó por el contrario, 
una nota que diga: «Tomada razón áilos efectos del Registro 
de la contribución de utilidades.»

En aste último caso, redactarán por duplicado una hoja 
ajustada al modelo del libro en que corresponda hacer la ins
cripción, y la remitirán, para que éstá se verifique, al Admi
nistrador de Hacienda de la provincia, quiemen el misrae día 
en que la reciba pasará una al Abogado del Estado, encar
gado del Registro especial, para que la transcriba en éste, y 
devolverá la otra, con el recibí y sello de la Administración, 
al liquidador del partidoipaa-a qrue, archivándola, le sirva de 
resguardo.

Los referidos liquidadores percibirán por este servicio los 
honorarios siguientes:

Pesetas^

Por el examen de todo documento que contenga hasta 
20 folios, y por la extensión de las notas correspon
dientes:

Si resulta sujeto al Registro de la contribución ...  5
Si resulta exento de ese Registro................................  Q‘25

Por cada folio que excedarde 20¿;
En el primer caso ...................... .............. .......... , . .  i
En el segundo caso................    0‘05

Estos honorarios no podrán exceder en ningún caso de la 
mitad de la cantidad que por honorarios del impuesto de de
rechos reales corresponda a l liquidador.»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción ¡pública ha emitido ¡en 12 del corriente 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Junta de Patronato de la Escuela 
de Ingenieros industriales de Bilbao propone se refor
mé el ¡párrafo ¡tercero del art. l.°idél reglamento de 
dicha Escuela en la siguiente forma: «Los exámenes 
de-ingresoíen la Escuela se celebrarán en la primera 
quincena de Julio y segunda de Septiembre.»

Funda sdicha reforma en que 'habiendo solicitado 
varios aspirantes á ingresar en la Escuela de Bilbao 
que los citados exámenes se celebren en dos épocas 
distintas, puesto que pueden examinarse en los meses 
de Junio y;Septiembre en los Centros y  Escuelas cuyos 
certificados de ¡aprobación son válidos para el ingreso 
en aquélla; y reconociendo lo justo de esta pretensión, 
pues en otro caso se colocaría emfpeores condiciones 
á los alumnos de la Escuela de Bilbao que á los de los 
referidos Centros y Escuelas, acordóla Junta proponer 
la reformasolicitada.'
■ La «Comisión entiende que plocede informar de 

¿acuerdo cán lo ¡solicitado, por seriijasto y  equitativo.»
Y  conformándose S. M. el Rari®. D. G.), y en su 

nombré la*REiNA Regente del Reiéo, con el preinserto 
dictamen, ¡se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. pára su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde áV . E. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1900.

PIDAL

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
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Resumen del movimiento de buques 
de la Península é Islas Balea

CLASE

DE LOS ‘BUQUES Y  SUS BANDERAS

nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puertos 
res, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE FEBRERO DE

1898 1899 1900

Número 
de tonques.

TONELADAS d e

Número 
de buques.

TONELADAS DÉ
Número 

i de buques.

TONELADAS DÉ

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
l.©0d kilogramos 
de mercaderías , 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercadería»' 

descargadas.

CARDADOS
• |

j Nacionales..................... 380 349.791 50.321 326 269.728 53.884 355 308.471 62.447
Vapores*............... | Extranjeros...................... 279 253.452 172.332 288 261.387 166.362 241 194.628 169-273

¡ Nacionales................ . 77 4 .535 3.990 98 5 .753 5 .098 84 7.231 5 ,2 3 9De vela. — ....... • ¡ Extranjeros........................ 64 17.031 10.684 52 5 .984 5 .926 52 13.157 14.081

EN LASTRE
Nacionales....................... 97' ; 107,667 > 110 101.370 > 144 140.242 y

Vapores................ lj1«rr-4>T*n 394 386.669 > 440 418.255 > 372 417.449 p
Nacionales....... .......... 29 962 y 58 1.514 > 80 2 .066 y

D e v e la ............... Extranjeros,............. ... . 23 9 .527 i 17 6 .472 > 26 5 .058

To ta l e s . . . . . . . . . . . . . . 1.343 1 .129 .644 237.327 1.389 1 .070 .463 231.270 1 .354 1 .088 .302

- 
1

co 
1

o 
1

.J 
p 

ex

EN  LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1898 1899 1900

CARGADOS s '

I Nacionales......................... 825 736.349 136.910 728 610.818 116.954 746 666.553 145.687Vapores........... .. ¡ Extranjeros...................... 596 525.307 358.538 596 541.976 366.003 513 425.594 398 94
n i  _ i Nacionales................. 169 9 .3 18 7 .995 198 10.554 9 .084 180 13 .354 10 547

Extranjeros...................... 121 31.063 27 541 112 16.529 13.602 107 27.002 25.545-

EN LASTRE
i Nacionales......................... 234 249.292 236 222.352 y 294 303.163 >

Extranjeros...................... 815 769.436 860 846.379 > 700 796 820 %
I Nacionales.......... 91 2.281 » 142 4 .162 y 148 3 .1 09 y

Extranjeros... . . . . . . . . . . 45 16.469 35 13.485 > 53 16 .017 y

T o ta le s .................. 2.896 2 .339 .515 524.984 2.907 2 .2 65 .8 5 5 505.643 2.741 2 ,2 51 .6 1 2 580.673

esas.::::,-.!— -=i----------------- *----;----------- :------ :—*-------- -—-

CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

B U Q U E S  S A L I D O S

EN EL MES DE FEBRERO DE

.................."7....' — ——

1 8 9 8 1 8 9 9 1900

Número 
de buques.

■ TONELADAS DE
' Número

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONÉLADAS DÉ

Arqufeo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas;
Arquee.
. . .  .

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas* ■

CARGADOS

U (¡r,/v«Aa | Nacionales................ 447 445.546 122.942 400 366.071 165.280 418 441.493 227.28®
\ Extranjeros................ . . . . 677 611.277 661.312 727 626 856 754.966 651 592.577 6 ;°  537

T)s '*•1* i Nacionales........ ................ 70 5 .445 3 .327 77 3 .500 2 .193 87 4 .101 2 628
( Extranjeros........................ 33 7.699 8 .613 28 7 .910 11.095 22 S.431 6 .955

EN LASTRE ■

| Nacionales.......... . 30 20.805 y 71 33.703 y 55 2fc773 y* iyvrw« • * • * i •« | Extranjeros........................ 30 67.366 > 41 72.656 y 34 7 1 .5 5 » y
D« *8l& 1 Nacionales.......................... 49 1.455 y 21 1.482 y 33 5.742S y

\ Extranjeros......... 29 8.499 > 18 3 .5 01 y 32 9 .3 6 » y

Totales.............. . 1 .365 1 .1 68 .0 9 2 796.194 1 .383 1 .115 .679 933.534 1.332 1.158 .726 ' 928.403

E N  L O S  M E S E S  TRANSCURRIDOS DE

1898
f;

i t m - 1ÉOO

CARGADOS ; . . .......

Vapores. ji Nacionales. 938 965.013 262.871 793 740.255 302.839 849 873,417 ’ 416.228
[ Extranjeros.*.................... 1 .338 1.305 .042 1 .331 .246 1.420 1 .263 .712 1 .424 .183 1.352 1,261  4963 1.491 .939

jPe Tela ji Nacionales.....*............ 145 10.207 6 .805 164 7 .6 88 5 .154 149 7 .311 5 .261[ Extranjeros............... . 68 14.887 18.900 64 15.323 22.787 59 14.569 19.450

EN LASTRE ! ■ ■ i

Nacionales................. . 51 38.791 144 71.928 y' 116 66.747 y '
Extranjeros*.............. . 53 98.719 y 81 154.879 y 64 I B .  893 y

P« v e l a , •«.*••• Nacionales. .................. . 75 2 .473 y 52 2 .483 > 51 7 .7 8 3 1 y
Extranjeros. ...... ............... 61 22 .65 7 y 31 6 .221 y . . . 55 15.961 y

- T o t a l e s . . 2 .729 2 .4 5 7 .7 8 9 1 .619 .822 2 .749 2 .262 .489 1 .754 .943 2 .695 2 .3 65 .8 7 7 1 .932 .878
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan.

C O N C EP TO S
fin el mes de fiebrero de fin  los dos primereé meses de

1808
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899 1 1900
es

Dereehós de importación...........
— de exp ortación ..........*. . . ......... ** 7.931.655 10.409.498 11.373.242 16.082.144

JL ODO b a o  •

19 052.056

r r o c b a l l *

23.266.887Impuesto de carga.......... 23.174
A A O  r\ áC\

249.525 84 919 40.565 331.298 171.286— de descarga......... ...................... ........ 448.942
f i f 'f  1 o í r »

513.147 551.108 917.003 986.330 1.134.656
—  dé viajeros............. ............................... 271.819 263.431

25.669
3*4.186 559.592 571.202 693 081

Derechos menores................................ ......... ***** 12.219 16.552 25.589 54.535 32.624
—  de cuarentena y lazareto............... ....

49.783 87.712 45.281 100.734 179.448 93.992
Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas........ .
Impuesto sobre ios derechos que se satisfaoeíi en pagarés...........

i .yy2 
36.521

164
79.571

1.613
45.834

89

. 6.165 
50.537

1.018
120.038

3 343 
78.939

Derechos de la Hacienda por material de obras públicas..............
. 154.655

» 956 » 179
Ingresos eventuales........... .............. ............................................................ » 151 655 504.182 »6 10 21 35 1.768

To t ílesí. ............................. ................

Corresponde ssgúh presupuestos.............. ........................... .........................

8.930,160
10 QQQ QQQ

11.628.723
1 A Al Al W

12.442.834
/\ y\*i /% ai m

17.937.961 21.800.142 25.476.755
lv . OOtJ . OOü 10.016.917 10.016.917 20.666.666 20.033.834 20.033.834

Querencia de más.« i » . . , . . . . . ......... ............. s #
— de menos............................................................. . . . 1 409 PiOQ 1.611.806 2.425.917 1.766.308 5.442.9211 .lÛ .O/d > * 2.728.705 »

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

C O N C E P T O S

fin el mes de fiebrero de fin los dos primeros meses de

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

Aguardiente....................... ................................................... ............... 1.398
105

834.652
74.314

3.344
1.729

1.163.208
218.568
224.554

OI H i\A A 702
116.381i nofv Río

J Uv oí i•"YQ A Alf 1.04-cKAK t)4U1 AíiO
Bacalao....... ....................... .............................. ................................ 603.323

208.953
396.890
49.522

1.485.868
954.070
131.997

70.44:7
rjA R QOO

ouo i .uoy
n o n  OAQi 40. ó/¿<¿ QQ AHA 1.* /0.7*4 ooí? oai yo /.¿uy 1 • ¿£7 * oJLoOIA OOüv o •UUU ROO O

¿¿O. ¿ol 11 HAA.
400.4 74 
AA9 OfíH 1.129.685 

202.262 
2.884.092 o n o n  o4 o

Harina de t r i g o . .........•. *. *. r r e i - r < é ¿  ...........
Petróleos y demás aceites minerales....... ............................................ .

Ooo OI-O
119.978

1.007.073

11, /‘14
2.177

2.678.533

00*./c0 7
103.550

2.265.012

Los demás cereales.,................................... .......................................... .
1 . ícrl. ol±o 1 4.Q 1 ¿A 4/CO. 400 . Uo I . Oífo

185.263
o /o/.y4o 

OIA QíílÜO. liU OOO »Ci/u 'C/4.O04
T o t a l e s ........................................................ 2.521.872 3.831.470 4.555.643 5.160 884 6.707.877 1 9.935.678

Importo d$ la recaudación.»..................................................... 8.930.760 11.628.723 12.442.834 17.937.961 21 800.142 25.476.755

í así s r t í c u l o s o.« 6.408.888 7.797.253 7.887.191 12.777.077 15.092.265 15.541.077

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

C O N C E P T O S

fin el mes de fiebrero de fin los dos primeros meses de

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y‘licores extránfórbs. •.......

Especial de tráfico................................ ....................... . • .................. *

Tihphesíto del ázúóar hációhál......... .................................................... *

Impuesto sobre el alumbrado (petróleo)..............................................^

79.997
14.096

854.014
353.322
162.608
>
>

174.688
27.416

900.837
1.295.817

156.156
»

140.074

10.724 
28 110 

991.969 
475.090 y 
529.253 

6.425 
167.473 ,

167.242 
38.223 

1.761.008 
835 544 
164.566 
>

203.312
52.060

1.817.420
1.913.770

181.435

217.093

14.038 
55.412 

2.102,971 
1 075.269 
i:207.948 

22.426 
346.438

Total de impuestos especióles...................................... .
Idem id. de Adua/aas.................................... .........• • • • •

1.464.037
8.930.760

2.694.888
11.628.723

2.209;044 * 
12.442.834

2:966^628
17.937.961

4¿385>Q90
21.800.142

.4.824 502 
25.476.755

B M Á tJ b id iÓ N  T O T A L . .#. . . .................. 10.394.797 14.323.711 14.651.878 20.904.584 26.185.232 30.301.257

Resumen ¡ de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Febrero de los años 1898,1899 y 1900.

I M P O R T A C I O N

— - • ' , • 1 ~  —.............................. .... . X

CLASES 1

i DEL ARANCEL DE IBÍP6BTACIÓN ft

Eb el mea de Febrero de fin los dos primeros meses de

1898

..... _■ Pesetas.

-4999
Pesetas.

4000
Pesetas.

1898_ i¡
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

t . . , ........... .................. ................................................ ............. .
tb.>i.v/í.-í -.. ..........................................
níw. ; :  :,'í » . ........... . . t-u.  »*•»»•**...............
O F ít .- í í s i t ........ .......................................................................... ..■..‘■•í.
y , . -
yiiv. '*. í .*t . . . ........ . • ».t i y* *»'»■*<... . . . .  • .................
VIL......................................... ............................. ............. . . . . . . . .
tEK-f», . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •* .................................... .
IXi t. 'itt.' . ......... * é » • • • • • .................... .......
■X.. . - . . . .
XI. { . »•, , .  v.v .............------------------------ — ------------------------
x i i ................................. .................... . — ................................ *

- XIII ........— ............................./ Oro en pasta t utonsaa.... . . . . .
^Saféláiálés.. . . . .  rPlktsí én idtfin Id............................ . • ............. ; ’ ••

(LaBdemás...................... .......................................

6.193.359 
1.532.088 1 
4.560.885 i 
9.533.374 
1.416.866 
1.924.147 
1.740.542 

729 880 
1.951.335 l 

- 5;521.978 
2.212.660 
8.747.535 

358.413 
1.440.210 

10.6-2 280 
3.837.600

61.912.902

9.500.783 
1.743;899 
5-116Ü88 í 

10 872,414 i 
3.270.460 
2.330¿841  ̂
2.373.566

m  ■
6.455¿901
6.456.870
3.379.543

12.529.943
497.218
10.250

6.344.597
1.615.090

73.189.049

6.827.713 
3.387/.045 

‘ 5.438v067 
5.521.735 
2.006.468 
2.786.888 
2.100.534 

835.333 
4.Í82.109 , 
6.438 106 
8 599.486 

11.751.854 
677.495 
18.500 

1.245.130 
1.000.631

62,817.094

13.794.677 
3.621.813 

,9.737.101 
,18.014.719 

4.482.868 
3.183.591 
2.926.162 
1.708.730 ¡ 

. 5.326.516 
11.271.262 
. 6.020.785 
17.363.083 

778.521 
1.460.210 

12 850.420 
5.817.063

118,357.521

14.563.935 
3.325 039 

11.261.449 i 
21.603.412 f.

5 297.434 
■4.108.438 
3.785.110 
1.347.387 ; 
9.520.501 

13.369.330 
7.947.049 

24.295.654 
*971.877 

17.750 
25.620.743 , 

6 .411,595, , .

| 153.446,704

14.364.047 
,7.377,389 
11.299.59”/ 
,15.142.9:19 

3.934 .239 
4.92^.475 
4.4'22.8T3 
1 •: 584.907 
%.511.217 

14 523.321 
17.593.618 
23.885 140 
1.215.100 

29.600 
1.722.430 
1.598.173

, 132.084,445
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E X P O R T A C I O N

CLASES
PE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

En el  mes de Febrero de En les dos primeros meses de

1 8 9 8

Pesetas.

1 8 9 9

Pesetas.

l&OO
Ppsetas.

1 8 9 8

Pesetas.

1 8 9 9

Pesetas.

1 9 0 0

Pesetas.

11.417 915 
6.537.344 
1.497 979 
3.787.821 

243.608 
922.892 
434.602 

1.092 590 
3.385.590 
4.194.211 

219.520 
28.106.788 

126.148 
177.950 
735.500

12.433.105 
8.252.409 
1.199.499 
2.2^5.472 ’ 

84.757 
684.785 
152.761 
515.817 

2.537.404 
3.427.626 

40.847 
20.253.271 

663 571 
443.510 
691.970

12% 541.588 
6.016.738 
1.734.879 
2.442.041 

93.710 * 
552.648 
347.989 
661.840 

3.784.552 
3*923.711 

55.596 
23.851.921 

326.704 
149.480 
976.015

21.736.632 
16.945,916 
2.896.608 
7.467.310 

659.198 
1.538.103 

740.155 
1.896.866 
7.542.327 
8.616.736 

563.948 
58.890.817 

253 573 
185.150 

1.409.120

23.810.350 
16.206 515 
2.366.434 
4.873.612 

151.514 
1.363.678 

273.390 
1.075 538 
5.667.846 
7.289.817 

119:607 
40.271:167 

748.783 
1.666.720 
1.125.360

25.598.008 
12.922.816 
3.270.781 
4 555.528 

219.689 
1.362 351 

643.735 
1.321,333 
6.528.475 
8.268.440 

110.457 
49.277.877 

456.629 
185.480 

1.858.650
62.880,458 5p.675,904 57.459.412 131.342.459 . 107.010.33L 116.580.249

N o t a . — Los valoreB de 1898 se han rectificado.eon arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1899 y 1900 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Febrero de 1900. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

t T ’ I ^ F O S  m R - A - a X T O E S iE S S

Existencia 
•a fin del mes anterior.

Importados 
en el présente.

T O T A L  V 

Litros.

f Empleados 
en las mezclas.

I ■ - ■ : • ,  v

■ Reexportados 
al ex t ran jer o . Mermas. TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litigo*.

496.499 270.506 ^67.005 . 247;. 388 » 247.388 519.617

V L l S P Q S  E S P A N T O L E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos . 
en el presente.

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas. i Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próxima.

Litros.

1.189.760 431.666 1.621.426 346.171 » 346.171 1.275.255

- V I  TXT O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
caí fin del meá anterior.

i Preparados 
en el presente.

TOTAL 

Litros. ’
Exportados.

Destilados al consumo. 

* Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próxime.

Litros.

» * 593.559 593.559 i 593.559 » 593.559 >

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este óuáderno (*).

IMPORTACION (**)

Primeras materias................................ . ............................................................................................................................................ .

Artículos fabricados.................................... .............................................. ..........................................................................................

Sustancias alimenticias.............................................................................................................................................................

Ore en pasta y moneda..............................* .....................................

Plata en ídem id........ ......................................... .......................... ...
í  ■ ’’

T o t a l  d e  l a  im p o r t a c ió n  ........................................................... ... ..........................

EXPORTACION

jAtíículos fabricados.............. ... ............................... ... ...................................................................... ... ...........................*...............

^tóstaucias alimenticias..*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . .

m pasta y moneda...................................... ... .................................................................. ................ .¿. .

Ma|a en,ídem id................ .....  * ....... ..........................  ......... ....................... ....... ............................... ..... í . ;
• i

T o t a l . de l a  e x p o r t a c i ó n  . . . . ............................ .......................................L .

En el mes de Febrero de En los do» primeros meses de

! 1 8 9 8

PESETAS

1 8 9 9

PESETAS

1 9 0 0

PESETAS

1 8 9 8

PESETAS

1 8 9 9

PESETAS

1 9 0 0

PESETAS

27.385.131
13.657.746
8.747.535

39.074.539 
15.229.720, 
12.529.943

25.807.366 
23.994.244 
11.751.854

58.115.901
28.567.907
17.363.083

69.077.320
34.435.237
24.295.654

58.235.260 
48.212.015 
23.885.140

49.790.412
1.440.210

ao. 682.280

66.834.202
10.250 

f 6.344.597

>61.553.464
18.500

1.245.130

104.046.891
1.460.210

12.850.420

127.808.211
17.750

25.620.743

130.332.415
29.600 

1 722.430
161.912.902 73.189.049 ^62.817.094 118.357.521 153.446.704 132.081.445

■ 120.576.290 
13.283.930 .. 

128.106.788
123.289.904 

8.998.149 
■20.253.271

21.661.374
10.820.122
23.851.921

43.761.394
27.095.978
58.890.817

45.183.138 
18.763 946 
40.271.167

44.921.540 
20 336 702 
49.277.877

161.967.008 '

177.950
735.500

>52.541.324
443.510
691.070

56.333.917
149.480
976.015

129.748.189
185.150

1.409.120

104.218.251
1.666.720
1.125.360

114.536.119
185.480 

1.858 650
•62.880.458 ■53.675.904

........  . . . . .

57.459.412 131.342.459 107.010.331 116.580.249

{•) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de primeras materias; las que tienen un guión, ei da las sustancias alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna J p ,  el de los artículos fabricados. " ' M 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 24 de Marzo de 19Dft.=El Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.
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M N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o  s r e l a t i v o s  a  l a  i n h u m a c io n e s  e s t a b l e c id a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d in  3 d e  A b r i l  d e  1 9 0 0

Relación, individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Aftas.

K Dál)

ll&sss..
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TY A -Tvf.nTíiio García 51 p p Casado Fiebre infecciosa grippal........................... |
Jw nn tflftltrán. .» . • •..........° . • .» . . . . . 64 p p Idem........ ............ Tuberculosis...................................... . . . . . !

x. uoutarraij ou.
CostilTllllfl rlO Qovi Anrl.nM 1A

50 p p Soltero ................. Idem.............................................................
vju&vjaunia ue Dan Anures, lo. 
Mesón Óp Pufino H

21 p p Idem..................... Idem....................................................... .
(ucouu uc l íinub) «,  
Fnenearrnl 1 OQ

76 p p Casado.............. Carcinoma intestinal.................................
i' uciiv-anai, 1-ct/. 
Hnsmtfll Pi'ntriTtnítt 1

2 > p Párvulo................ Accidentes de la dentición..................
-L-LUi3jkJj.ilell nuvill(/ial.
San Cayetano, 4.
fJnQ’ka TI i llft ría Ino A vi/volAn 11Ramón C&mpuzano® re®.»*®».,.« . . . 66 > p Casado................ Hipertrofia cardíaca...................................

R si ro ó ii Abell<¿ra. .• • c . .» . . . .» . . . » .» .  ••••»•••••••» 32 p p Idem................. Cardiopatía................................................. wu&uitJLLiJia atJ IOS ixIlg8X6S, lio77 ncim f ft 1 P̂ Atfi n Ai a 1
Juan Ruiz ....................................................... . . . . . . 3 > p Párvulo....... . Bronquitis.......... ......................................

iiuí>piuai rrUYlIlClal*
PrnvicíiGTiftQ 7

Diego Montealegre 2 >' p Idem..................... ídem......................................................... nuYioiuiiooj X#Mesón río P « o n  CxQ
T7p1w  Martínez............• ••••..»•••. •••••.. 6 . > p Idem............ Idem.......... .................................................. iucduu uc jrareues, oy,A i*OR7np1íi ] Q
Santiago Fernández . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 > ' p Casado.................. Pneumonía.................................................. c bLvld) Xt7«T7l PÔD rjo X O/̂ ir O
Manuel Fernández... . . . . . .............................. 65 p p Idem..................... Congestión pulmonar.................................

-L/lCgVj VID JjtSUIly 4*
Asilo de San Bernardino. 
A val a 30Francisco Rivera..■.•.•.•••«•.••...••••..••.o... 1 > p Párvulo................. Gastroenteritis.................. ........................

Fancisco "Vacas......................................... . 78 p p Viudo................... Hemorragia cerebral...................................
A j ala, UA.
Cardenal Cisneros, 7.Palapm /7o T u aío 1T.ino Ruiz.. ............. . 1 1 p Párvulo............... Meningitis...................................................

A ti aftl Díaz <r*.. . . . . . «o.. 6 p p Idem..................... Idem............................................................. xcuuoiu uti JUSllCia, x*
Tesoro, 7.. . . . . . . o. . . . .  . . . . . . . . . . . .

T/iqp González............... ....................... . 2 p p Idem.................... Eclampsia............................................
T7plirift T/nna 38 p p Viudo.................. Senectud.................... ...............................* OcLiltct üiUgrcLClcly OI#

Hospital de Nuestra Señora de Atocha,

n<fma María Montero.................................. 44 p p Viuda................... Caquexia palúdica. . . . . . .  . . . . 77 ACÍTM 4*0 1 TI M/\ VVt
Dolores Fuentes.......................................... 5 p p Párvulo................ Viruela............................... ............. . * a iD YiUClolltTTaX'ATO /7o A YliTdltl/lTn /l-i _
María Martínez..... ..................... •».••••••........... 4 » p Idem.................... Idem............... .......... . . kjulratera ae ¿xnaaiucia ítejarL
Manuela Díaz................. ............... •••••• ........... 28 > p Casada ................. Tuberculosis..............................................

ra îlluU) <wX«
Cabestreros, 9.Cnnrlp Hiiauo nníGabriela Alvarez... . . . . .  ...................................... 26 p p Idem ............. . Idem............. .................... . . . .  .

Pilar González.................................•••••••.......... 60 P p Idem.................... Idem........... ................. ........... ..........
v-/uiiuo wuque, -c/.
HoQnitftl P̂ ATrínoío 1

Armilina Jiménez ........................................•«••• 1 p p Párvulo................ Sífilis.....................................................
xiubjjiiai, jrrovxnciai.Trlam

Gregoria Prieto. . • • • • • • • • • . • • • • . • • 60 p p Soltera............... Epitelioma..................................
IUdIU.
Idem.
fiqri Rnritiü APilar Matamoros . . . . . . . . . . . . ............................. 67 p p Viuda................ Cáncer del útero................... .............

.Tulia Herrero.....•••••••......... 56 p p Idem.................... Asistolia............. .....................
odll XVUL}U.O, tt, 
Míirlprfl OQ

Martina Moreno........... ................................ 70 > p Soltera . . . . ......... Endocarditis................................
IucLUdIcI) <¿«7»
Zfthíilpfíi 9

Valentina Fernández .. . . . . . ..... ..................... . 72 > p Idem.................... Cardiopatía....................................... ¿íujUuIcucI) O»
A 1 mPTi rlro 1 Tí

Ana María Martínez...................... ....................... 76 > > Viuda................... Arterieesclerosis. . . . . . . . . . .  . . . .
ixlLUullul U* X #•
ÍtI Dl*lpf 9 í7 P On otta/I j-v ^

Boni facía Palomar. . . . o . . . . . • • • • • • • • • • • • • . o . . . 75 p p Idem.................... Pericarditis.............................. .. uiuncid ua V̂udVBUO, O,77ACÍTV1 f9 1 /7o lo
Francisca Malavilla •••••••••» ••...•..••»»•«<>• P p 4 Párvulo.............. Hemorragia umbilical.................

xaubpibd-i ao i<t uraen I8rc6ra0(rpupral T.qoott 19
Luisa Fernández.......................... .•••••••••••«• » 3 p Idem Bronquitis......... . „ ...................... ...

V* C-LiOl <X1 JLictv/vJyj Xiw«
7!ciDPr9TlPÍllfl ^

A ntnnift- Cuerdo 55 » p Casada.............. . „ Broncopneumonía......... . . .  .
uouoidüullla» u«
Fe 12

Tcrnnpia Fp.rnández........................ ................ 69 > p Idem..................... Hernia estrangulada................... Fnpnfo /7ol Rown Q
Marías de la Encarnación............... ••.«•»«••••• » > 7 P árvu lo...... . . . . Enterocolitis........................ .

X UCJUuo ULOI BcrrO) O* 
RnQTMffil P̂ Avrivi/iíol

A dpla T-ónez ........................................... 11 p Soltera............ G angrena................ .......................... iiuopii/oi i  rUYIIlUI&li
Idem

Tsa.be VGarcía 62 > p Viuda. ........ Apoplejía cerebral................................. Paeífírn 15
Francisca Santa Colomo... . .  ••••••••••••••*••• 67 > P ;. Saltera... . . . . . . . Hemorragia cerebral.................................

X UUIÜUÛ Xti,
Abadpcj 7

M flLr¿yftrita Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > P Párvulo ............... Meningitis......................................... .
XX UuUuD) 0 •

Estrella 2
7ifirím//A TjPftl ........... ...................................................... .... > 7 P Idem....... ........... Eclampsia..;............................... ............ ...

L i D v l  v lX C l )  U «

Rondfl r7p Rpfy/ivííi R
Tptpcíí» Ítíí rrtfa.......................... ...................................... 28 p P Casada................................ Demencia senil................. ...................................................................

xtuuucii Uv uCgUYIct̂  U«
T7n<mít.fll PfAvíinftiiil

Feto femenino....................................................................................................................... ....................... » p P i p
íAUopiiai rruYiHulalt
Espartinas, 3.

Resumen por causas de las defunciones
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesos o público 
y Ordenación general de Pag os del Estado.

Habiéndose extraviado los resguardas talonarios expedidos 
por la Caja general de Depósitos en, 12 de Octubre de 1883,

con los números 144,765 y 144.764 de entrada y 6.062 y 31.428 
de registro, correspondientes á los constituidos á nombre del 
Ayuntamiento de Columbrianos (León) por la tercera parte 
del 80 por 100 de sus bienes de Propios el primero, y por in
tereses de este depósito al 7 Va Por 100 desde 1.° de Enero 
de 1869 á 30 de Junio de 1871 el segundo, importantes en la 

| actualidad 357*98 pesetas y 34*05 respectivamente, se previene 
! á la persona en cuyo poder se hallen que los presente en esta 
' Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas

j las precauciones oportunas para que no se entreguen los refe
ridos depósitos sino á su legítimo dueño, quedando dichos res
guardos sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde ía publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madbid y  Boletín oficial de esta provincia sin haberlos pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 31 de Marzo de 1900.=E1 Director general, J. R. 
de Qya. X -650

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

7 Abril 1900. 

Pesetas.

31 Marzo 1S00. 

Pesetas. PASIVO

7 Abril 1900. 

Pesetas.

31 Marzo I&O0. 

Pesetas.

342.231.891*98 342.180.345‘09 Capital del Banco ............ 150.000.000 150.000.000 
19.000 000Mata.... ................................... 389.609.931*61 389.865,481*58' Fondo de reserva.....................................  ............... •. r , 19.000.000

Corresponsales en el extranjero............ ........................ 49.347.165*62 51.580.177*88
Ganancias y perdidas.... j  J ^ e S a d ^ ! L I I I I " 1 12 15.822 869*91 15.442.803 89

Dupfóii en tos............... ....................... ............. ... •, ••••••• . 1.654.834 085‘57 ■1.054.524.457*78 6 024.647*33 
1.556.773.850

5.980.565*23 
1.538.794 800 

745 627 285*80
Préstamos...............................  * •.. • * • •. 152.522.923*42 1155.343.878*22 Billetes en circulación.................. . . . . ............ .............
Efectos á cobrar en el d í a . . . . . . . « . . . . . . . . . , . . . . « . ,  * 956.200*40 1.754.850*99 Cuentas corrientes.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 745 540 346*82
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.,. . . 12.276.000 12.270.000 ■ Depósitos en efectivo ...................................................... 45.850 908 24 45.238.164*46
Otros valores de cartera........ ......................................... 5 .469.122*71 5.863.531*50- Dividendos, intereses j  otras obligaciones á pagar.. . . 65.437.562*07 81.893.300*49
Deuda amortizable al 4 por 109........ ............................ 369.250.261*25 '■389.250,261*25 . Reservas de contribuciones........................ .................. 81.975*03 >
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891....... 3.786.811*75 3.786.611*75 ' 'Reservas de Aduanas.................................. ................. . 2.926.960*34 2 357 299*65
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1890,. . . . . . 147.831.500 147.828,500 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público........... 47.079.927*08 56.023.079*41
Bronce por cuenta de la Hacienda pública,............. ..
'Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. .......  ................................................. ............ .
Anticipo al Tesoro* público, ley 14 Julio 1811

4 ,333,412*27 4.462.952 18 Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per- 
■ petua___________ ________’..................................... 32.299.849*15 33.155.006*42

998.067*12
150.000.000

894.952*45
150.000.000

Tesoro público: pago de intereses y amortización de 
Obligaciones s/ Aduanas.............................................. 563.045*14 586.193*74

Bienes inmuebles...................................... .................. . 12,207.549*97 12.207.214*65 Créditos concedidos sobre efectos públicos.................. 136.230.150*28 131.428.004*32
Diversas cuentas................................. , ............... 127.985.887*72 123.713.288*11 .... ., s

2,823.632.091*39 2.825.526.503*41 2.823.632.091*39 2.825.526 503*41
~ m

TIPOS DB ENTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos. ♦   4 por í 00
Préstamos sobre efectos públicos ..........   4 por 100

3?. El Interventor general, E. R od ero .= V .°  8.Gs=;El Gobernador, Juan de la Concha Castañeda.

Accediendo á los deseos expresados por el Círculo de la 
Unión Mercantil y el gremio de banqueros de esta Corte, el 
Consejo de gobierno ha modificado el acuerdo que se publicó 
con fecha 31 de Marzo último, en el sentido de sustituir el 
gravamen de 25 céntimos de peseta sobre cada uno de los 
efectos descontados por el Banco, por la deducción, en las 
facturas de descuento, del importe de los timbres que se han 
de estampar en los efectos al cobrarlos á su vencimiento, se
gún la escala establecida por la ley.

Madrid 7 de Abril de 1900.=E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

B a n c o  Hipotecario de España.

El Banco Hipotocario de España convoca á junta general 
¿ordinaria, con sujeción al art. 60 de los estatutos, para el 
día 16 de Mayo próximo, á las tres en punto de la tarde, en 
el domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 12, para la 
aprobación de las cuentas y balance general de 1899, y re
solver las cuestiones que se deriven de la Memoria y propo
siciones del Gobernador.

Los señores accionistas que posean 50 ó más acciones, y 
deseen asistir y tomar parte en la junta general, para poder 
ejercitar su derecho, deberán depositarlas antes del 16 del ac
tual:

En Madrid, en las Cajas del establecimiento.
En París, en las del Banco de París y de los Países Bajos.
En Bilbao, en las del Banco de dicha capital.
Se facilitará á los señores accionistas, además del recibo 

del depósito de las acciones, una tarjeta personal de asis
tencia.

Los accionistas, provistos de poderes, ó bien los apodera
dos, sean ó no accionistas, de quienes trata el art. 61 de los 
estatutos, deberán, conforme al mismo, justificar su derecho 
ocho días antes de verificarse la junta, sin cuyo requisito no 
se admitirá su representación en la misma, y cuidarán de re
coger el documento que acredite haberlo cumplido.

Según el art, 59 de los estatutos, nadie podrá tener por sí 
ó delegar más de 15 votos, sea cual fuere el número de accio
nes que posea.

Madrid 7 de Abril de 1900.=Ei Secretario, José Gabilán y 
Servet. X—651

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos,

Se c c i ó n  1 .º — N e g o c ia d o  8 . º

Habiéndose padecido error material en el anuncio de su
basta de conducción del correo entre la estación férrea de 
Yeredas y la oficina del ramo de Fueacaliente, entiéndase 
queal_acto de apertura de pliegos tendrá lugar á las doce de 
lá m&nana del día 28 de Mayo, en vez del día 23 del mismo 
mes <le Mayo que expresa dicho anuncio.

Madrid 7 de Abril de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández f  López.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el día 10 del mes de 

Mayo próximo, á las doce del día, para la adjudicación en 
pílhijca, subasta de la impresión, pap3l y encuademación de

la Estadística de Obras públicas relativa al bienio de 1897 
y 1898, por el precio unitario de contrata de 85 pesetas por 
cada pliego de ocho, páginas, cuya subasta se fijó en la Ga 
ceta de Madrid del 25 de Febrero para el día 26 de Marzo 
próximo pasado y se suspendió hasta nueva orden en la Ga- 
c e ? a  del 24 de este último mes.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en todo lo que no haya 
sido modificada por el pliego de condiciones particulares 
aprobado por Real orden de 15 de Enero último, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para eono- 
cimiento del público, el pliego de condiciones y modelos co
rrespondientes en dicho Ministerio, cuyo pliego se publicó 
en la Gaceta de Madrid de 23 de Febrero último y en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid de 15 de Marzo próximo 
pasado.

Las proposiciones se admitirán durante la primera media 
hora del acto de la subasta, y deberán presentarse en pliegos 
cerrados y papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al ad
junto modelo. La cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta, será 
de 600 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito correspondiente y las 
dos planas de muestra que se prescriben en el art. 16 del 
pliego de condiciones particulares.

En el caso de que resulten iguales dos ó más proposicio
nes, se procederá en el acto á nueva licitación entre sus au
tores, según dispone la citada instrucción, fijándose las me
joras admisibles en la cantidad mínima de una peseta.

Madrid 6 de Abril de 1900.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de — , según cédula personal núm , .

enterado del anuncio publicado con fecha 6 del corriente y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la impresión, papel y encuader
nación de la Estadística de Obras públicas relativa al bienio 
de 1897 y 1893, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de la expresada edición, con estricta sujeción á los ex
presados requr itos y condiciones, por la cantidad d e .....
(aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv ir tiendo que será 
desechad^ toda propuesta en que no se exprese determinada* 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusu
la) por cada pliego de ocho páginas.

(Fecha y firma d$I proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta administrativa del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 269 del mes actual de la Exce
lentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría y en las Comandancias de Marina de Cádiz y 
Málaga, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á 
pública licitación la enajenación en beneficio de la Hacienda 
del casco de la escampavía Santa Mam , que existe en los ca
ños de este Arsenal, bajo el precio tipo de 700 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta

especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y la que se 
nombre en las Comandancias de Marina de las referidas pro
vincias el día 4 de Mayo próximo, á las doce su mañana.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta y sello de 
recargo, con exclusión de las redactadas en papel común con 
el timbre móvil adherido de clase equivalente, con su eción 
estricta al siguiente modelo, y por separado, y fuera del so
bre que la contenga, entregarán a.1 Presidente su cédula per
sonal y un documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, 
la cantidad de 35 pesetas.

Carraca 31 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición*
D.N. N., vecino de ......  calle de  , núm......... en su

nombre (ó á nombre de D. N. Ñ., vecino d e    calle d e  .
n ú m ero    para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid , n ú m    de tal fe c h a    ó en el Bo
letín oficial de la provincia de .......  nú m ....... . de tal fe
cha .....   para enajenar la escampavía Santa Marta, y que
existe en los caños del Arsenal de la Carraca, se compromete 
á adquirir el casco de la citada escampavía con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el plugo que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta administra
tiva del Arsenal de la Carraca, en las Comandancias de Ma
rina de Cádiz y Málaga, y por los precios señalados como 
tipo para la subasta en el inventario unido al mismo (ó con
el aumento de pesetas por ciento sobre dicho valor). (Todo
por letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Intendencia de Marina del D epartamento 
de Cartagena.

Comisaria del Hospital.
Por orden de esta Intendencia se saca á pública licitación 

el reemplazo de las ropas y efectos excluidos en el Hospital 
de Marina del Departamento durante el primero y segundo 
trimestre del año económico de 1899 á 900, cuyo importe as
ciende á 4.407 pesetas 71 céntimos.

La licitación tendrá lugar antq la Junta de subastas del 
citado Hospital, en el local de las oficinas de Administra
ción, á las doce de la mañana del día 30 de Abril actual.

La relación dcri 1 as ropas* y efectos que se subastan, así 
como el pliego de condiciones para el contrato, estarán de 
manifiesto, á las horas hábiles ae oficina, en la Secretaría de 
esta Intendencia y en las dependencias administrativas del 
reférido Hospital, existiendo también en estas últimas los 
modelos del material de que se trata. - $

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Comisario en el acto de la subasta. Al 
mismo tiempo, pero por separado, entregará cada licitador su 
cédula personal y documento que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en sus Sucursales de esta 
provincia de Murcia, en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, Ja cantidad de 220 pesetas 39 céntimos, 
pudiendo hacerse este depósito provisional en la Depositaría 
especial de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en me
tálico.

Caso de resultar dos proposiciones iguales, se procederá 
i licifcacKÓn oral entre los autores de ellas durante quince 
ninutos. JlTI licitador á quien se adjudique en definitiva el
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servicio, impondrá como fianza para garantir el cumplimien
to del contrato, en la misma forma que establece el punto 
anterior, la suma de 440 pesetas 77 céntimos.

Cartagena 3 de Abril de 1900.=E1 Comisario Interventor, 
Francisco López del Castillo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, por sí, ó en nombre d e    haco presen
te que, enterado del anuncio inserto en el Boletín G tc ia l  de la 
provincia d e    núm   ó en la G a c e t a  d e  M a d k iX), nú

m ero    de para subastar carias r o p  7  efectos con
destino al Hospital d e  se compromete á ar. dicho*
efectos en las fechas marcadas y á los precios tipós, O con 1*
baja d e  pesetas por ciento (expresándolo p*qr letra)*

(Fecha y  firma del proponent e.)

Administración de Hacienda de la provincia de Zamora.
PRESUPUESTO DE 1899-900

R elación nominal de los señores M édicos y  Cirujanos residentes en esta provincia  que han obtenido patentes para, el e jercicio  de su profesión en el actual año ecoi 'óm
con arreg lo  al R eal deereto de 13 dé A gosto de 1894.

ico*

a
5»
Oh
p.
o*a>cJ*

AYUNTAMIENTOS NOMBRES

Número 
de 

la 
1 

patente......|i

Clase de ésta. 1

AYUNTAMIENTOS
!

NOMBRES

l
Número 

de 
la 

patente......

!
:

Zamora................ DrJulio Ruiz Zorrilla .................... ................. 1
i

4.a ! Cerecinos de Campos.................. D, Elias Salvador.............. *..................... . . ♦ 77
T d p.rn. *............................ . . . . - Dionisio Caldevilla...................................... 2 3.a Cotanes del Monte..  *.................. Pedro M. Herrera. . . .  .............. -. . . ..............  78

i
2.*^

Idem . . . . . . . Ildefonso Ramos........................................... 3 4.a Viliamayor de Campos................ Domingo A. Crespo......... . . . 7 9 L*'
Tdem . . ............................. . . . . . Francisco Blanco.......... ............................... 2.a 1 Idem ............................................... Julián Cano.......................................... ..............  80 l . V
IdeTTV . . .................... .. Francisco Piorno......................................... 5 1 .a Cerecinos del Carrizal................ José Carrascal................................ , . . .  81 3.ê

Tomás Alonso............................................... 6 2.a Quintanilla del Olmo................... Senén Sotillo........................... . ........  , .  82 3.1,
Antonio Crespo ................ . 7 1.a Villafafíla.............. , ..................... Emilio de la G ranja............................ ..............  83 3.»
León Alvarez ............................................. 8 3.a Granja de Moreruela................. . Manuel Lama.......... ............................. ..............  84 3«&
Manuel Carrascal....................................... 9 2.a : Riego del Camino............ . Isidoro L. Losada................................ ..............  85 3.8.'
Arturo Rodríguez....................................... . . . .  10 3.a 5 Manganeses de la Lampreana . • Bernardo Prada.................................... .............. 86 3»ov

Idem * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Martín Marín......................................... . . . .  11 4.a Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » Tomás Aguado.............. ...................... ..............  87 3.^
Celestino de la Hoz........ ............................ . . . .  12 4.a Villarrín de Campos.................... Ditino Temprano.......... ....................... ..............  88 3.8.
Bernardo Salón ..................*....................... . . . .  13 4.a Cañizo ...................... ..................... José Toranzo........................................ ..............  89 3.*
Fernando Canillas.................. . ................. . . . .  14 2.a ; Idem .............. ............................ Francisco Pinilla................................. ..............  90 3.*
Enrique L. Coloma....................... . . . .  15 2.a i Villalba de la Lampreana.......... Libiano Lebrezo............................. . 3.*
Jerónimo N ieto ............ . . . . .  16 3.a Villarrín de Campos............... . Eulogio de Diego................................. ..............  92 3 i

Labián......................................... . Francisco Cancelo...................................... . . . .  17 2.a Villaescusa.................................... Sandalio Muñoz.................................... 2.a
José M Juan Pérez . . . .  18 2.a Villalpando................••••••••«» Mariano González................................ ..............  94 1 *

Codesal.,........ ...................... Manuel Chaguaceda/.................. . . . .  19 2.a i Idem . .............................................. Eleuterio Delgado. •............................ lia .
Puebla de Sanabria...................... Antonio Sastre............................................. . . . .  20 2.a : Pobladura del V alle.................... José Nuero..................................... 3.a
Idem. . .  •••••••••••.«. Andrés Sastre. . . . .  21 2.a Santovenia........... .................... . • Leandro Velasco ..................................................  97 3 .*
Villardeciervos........................ Manuel Escudero.................................... . . . .  22 2 .a : Quinielas de Vidríales.. . . . . . . . Juan Carretero............ ......................... ..............  98 3 .«
Trefacio......................................... Pedro de Prada................................... . . . . .  23 2 .a | Vallesa .... ................................ ... Luis Sánchez......................................... 3.a*
Santibáñez de Vidríales. . . . . . Manuel Romero................................... . 24 3 *  i Idem.......... ................ Quilino Diez.......... ............................... ..............  100 3.«s
Idem . 0 „ __ Tomás Vaouero ........................................ 25 3.a ! Cubillos.................. .............. •••• Elias Vaquero....................................... ................  101 3 *j.uvm  • • • e • • »••••«••«••••••••**
Uña de Quintana............ . Juan García............ ............................ . . . .  26 3.a San Miguel del Valle ................. Miguel Fernández........ ....................... 3l*
Pereruela............. ................... Julián M artín... ................................... ... . . . .  27 2 .a ; Hiniesta (La)..................... .. Geminiano Carrascal........................ . 3.*
BermiUo de Sayago............ .. fijintiap'o Almaraz. ••••.••••••••••••»*• 28 2 a i Madridanos. .............. Urbano Silva, . ..................................... ...............  104 3.*fe
A lm eida........... ...... . . . . . . . . . . Jenaro Fernández . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  29 3.a i Moraleja del V in o ........................ Daniel A lvarez.................................... 2 .»
Alfa^az.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . Antonio Fernández.................................... 3.a ; Idem Adolfo Fernández............................... 2.*
Fresno de la Rivera.« . . . . . . . . . Julián G arcía............... .................. .. 31 3.a : Cabañas de Sáyago........ . Manuel Pardal..................................... ................ 107 2 .*«*. JL VMliV Viv ICIt 4.VÍ V VlUfi « •. 4 . • • •••••*
San Miguel de la Rivera. . .......... Vicente Herrera.......... ........... .................. 3.a 1 Espadañedo................................... Arturo G arcía...................................., 2 .*
Villamor de los Escuderos........ Andrés García. ......................................... . . . .  33 2 .a 1 Puebla de Sanabria................... .. Cayetano González............................. 2 .a
Fuente la P e ñ a . . . .» .................... Carlos de Prada............................................ 2 .a ' Muías de los Caballeros.............. Isidoro Cabero .................. ................ ................ 110 2 .a
Idem ............................................... Alfredo López. ............................................. 35 2 .a ¡ Toro • Eduardo Garje.................... .. ................  111 1 .a
Bóveda (La)................................. Evaristo Mangos......................................... 36 2 .a i1 Idem ......................................... .. Manuel Esgueta.................................. ................  112 3.«
Vadillo........................................... José M artín............. ............... . . . . . . . . . . . 37 3.a Idem ............ ................. .............. • Alberto A.iba...................................... ................ 113 2 .a‘
Castril 'o . ........................................ Anacleto Mansalve..................................... 38 3.a ; Idem . . . .  ...................... .. Ignacio Ruiz...................................... ................  114 4.a
Peleas de Arriba ........................ .. Pascual Cordero 39 3.a Idem... ....................................... • Francisco Hernández ............... ...............  115 4.a
A rgujillo ........................................ Celedonio Macías ......................................... 40 3.a , Idem. ................ ............ .............. Jenaro Alvarez........ ................ . ........ . 116 2 .*
Santa Clara de Avedillo............. Felipe Corrales............. ............. .............. 41 3.a Villardeciervos.............................. Aurelio de la P eña.............. ............ ................  117 2 .a

Costantino Rodríguez............................ 42 3.a ■ Venialbo».................... . Costantino A lonso.. . . . . . . . . . . . . . . ................  118 2 .a
Monfarracinos.............................. Miguel G utiérrez ...................... ................. . , 43 2 .a Peleagonzalo............ .................. .. Ramón S. Romas................................ 2 .*
Pajares.................... .................... .. Pedro Gutiérrez............................. ....... ..... 44 2 .a • Sanzoles.............................. .. Conrado Muías................... ............... ................  120 2 .a
Montamarta . .............................. .. Mariano Gante. .................................... 45 3.a i Valdescorriél.................. ........... Epifanio Madrigal.............................. ................  121 3.a
San Cebtián de Castro. ............. A ndrés Robles . . . . . . . . .~.............. .. < 46 3.a Almaraz ........................................ Luis Pérez ................ . ................  122 2 .a
Torres del Carrizal...................... Francisco Chamorro.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . 3.a i Andavias........................................ Atanasio Calvo.................................. 2 .a
Algod< e . . ..................................... Tomás Salvador.......................................... 48 3.a Cubo del Vino................. Julio R ivero........ ............................... .................  124 3 a
M olacillos..................................... Francisco de Prada..................................... 49 2 a ¡ Aspariegos . . . .•  ....................• • Félix Sitram a..................................... ................. 125 2 a
Coreses........ . . . . . . ....................... León Ma tallana........................................... 3.a Castroverde de Campos.............. Agustín Alonso.................................. 3.a
Idem ........ ...................................... Higinio Baz. . ♦ ,,.............. .......................... 3 .a Villardiga.......... ........................... Enrique Luengo................................. 2 .a
Morales del V ino.......... .............. Felipe Hernández..................... .................. 52 - g a Quintanilla del Monte .............. . Manuel Herrera............................. .. ................  128 2 .a
Idem ................ .. Her ménégildo Hernando............................ 53 3> Villanueva..................................... Desiderio Martín.......................... .. ..............  129 3.a
Villaralbo...................................... Bernardo Alonso.......................................... 3.a Pego (E l)....................................... Ricardo Arias..................................... 3.a
Casanca Chañas....................... . Ricardo Pez.................................................. 3.a Morales de Joro . . . ...................... Tomás España.................................... 3.a
Corrales. ............................... Salvador Andrés......................................... 2 .a Casaseca de Camprar................... Jerónimo Ram os................................ 3.a
Idem.................................. ............. Francisco Palacios ..................................... 2 .a Jambrina.............. ........................ Pedro Castro,.............................. .. 3.a
I d e m . . . . .... .................... Fermín Baranda......................................... 2 .a V illaralbo... . . . . . . .  .................... Julián Cuaresma................................. 3 a
Perdigón ....................................... Angel Sebastián................... ................. 2 .a San Miguel de la R ivera............ Ignacio Queipo................................ 3.a
Fuentesaúco....... .................. ... Valentín M atilla......................................... I a Faramontano Jabara.................. Modesto S á in z .................................... 3.a
Fuentesecas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Luis Santos Bragado .................. .............. 2 .a Morales de Valverde . . . . . . . . . . . Indalecio Martín........... .............. 3.a
Villarendimio............ ................. Tomás Castrobeza........ . ............................ 2 .a Peleagonzalo.............................. Román Rábano .................................... 2 .a
Idem.. ¿ . Pedro Gálache ^ *.......... 63 2 .a Ben avente ............. ..................... .. Abundio G. Cadenas............................................  139 I a
Morales de Toro . . . . . . . . . . . . . . Ramón García ............................................. 3 a Idem— ......................................... Juan Tapióles...................................... 1.a
Villalúve.......... . . . . . . . . . . . . . . . DeograGias Gato ............ 2 .a Idem .......................... ................ .. Maximiliano de la Vega..................... 2.a
Castronuevo.................... . Isaías Bobo. ............................................... . 2 .a Fuentes de Ropele........................ Eusebio Temprano................. .......... . 2 .a
Malva . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . Amado Callado .............................. ............. 2 .a Idem................................................ Tele sfoto Montal.................................. 2 .a
Bustillo del Oro.............. .. Hilario R uiz.... ........... .......................... .. 2 .a SanOristobal de Entrevinos.. . . Cándido Alonso................................... 3.a
Villardondiego.... . . . . . . . . . . . . . Félix Lobato......... ................................... 3 a Santa Colomba de las Carabias. Joaquín Pérez................. .................... 3 a
Pinilla de Toro...................... .. Mariano González.......... ........................ 2 .a Santa Cristina de la Polvorosa.. Indalecio Baena................................... 3.a
Pozoantiguo...................... . Vicente Rodríguez................................... 3.a M mganeses de la Polvorosa...  . Santiago R. Junquera ....................... 3.a
Belver de los Montes.. . . . . . . . . . José San M iguel.. . . .............................. 3.a Alcañices....................................... Francisco Calvo................................... 3.a
Bezdemárbán. . . . . . . . . . . . . . . . . Senén Portillo......................... . . . . . . . 73 3.a Asturianos............... . Emilio Matos....................................... 2 .a
Villalobos........................ . Ildefonso Dom ínguez............................. .. 74 3*a A bezam es........... ............. . Hernesto Besate................................ . 3.a
Rebollinos ......................... . Jesús Bolea. ............................................... 75 3 a Vezdemarbán .......................... .. Angel Pérez......................................... ................. 151 3.a
Tapióles.................. . Balbino Domínguez ........... ............. . 3>

Zamora 31 de Marzo de 1900.==Arturo F. Cuevas. 1032—M

Universidad literaria de Oviedo.
Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 del vigente regla

mentó de provisión de Escuelas públicas de 7 de Septiembre 
del corriente año, se anuncian para proveerse por concurso, 
cuya clasificación se expresa, las plazas vacantes que á con
tinuación se detallan.

CONCURSÓ DE TRASLADO                           . dotación 

Escuelas de niños. yesetaa:
Escuela de Luarca (Oviedo), superior . . . .  . . . . . . . . . .  1.375
Auxiliaría de la Escuela práctica de la Normal de 

Maestros de Oviedo.. . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . .  1 ,375
Escuela de Avilés (Oviédo), superior. . . . . , . . . . . . . . .  _ 1.350
Auxiliaría de la Escuela práctica de la Normal de 

Maestros de León . . .  * .. 1 .100
Escuela de Vega de Ribadeo (Oviedo), superior.. . . . .  1.075
Escuéla de Tremañes (Oviedo), elemental... . . . . . . . .  825
Escuela de Ujo (Oviedo), elemental. . . . . . . . . . . . . . .  825
Escuela dé Alija de los Melones (León), elemental... 825

_  y DOTACIÓN
P e s e ta s .

Escuela de Destriana (León), elemental. . . . . . . .  . . . .  825
Escuela de Bordoncillo (León), elemental.. . . . . . . . . .  825

Escuelas de niñas.
Regencia de la .Escuela práctica de la Normal de

Maestras de Oviedo.. . . . .  .........      1.900
Auxiliaría de la Escñela práctica de la Normal de 

Maestras de Oviedo—  . . . .  ^ .... . . . . .  1-375
Escuela de Cangas de Tineo (Oviedo), elemental . . . .  1 .100
Escuela de Vilíaviciosa (Oviedo), elemental.. . . . . . . .  8^
Auxiliaría de la Escuela de párvulos de León  825

CONCURSO DE ASCENSO 
Escuelas de niños.

Auxiliaría de la Escuela práctica de la Normal de 
Maestros de Oviedo,  ................................   1.375

D O T A C IÓ N

'■ Peseta».

Auxiliaría de la Escuela práctica de la Normal de
Maestros de Oviedo ................... .. 1.375

Auxiliaría de la Escuela superior de niños de Gr^ón. 1.100
Auxiliaría de la Escuela práctica de la Normal de

Maestros de León. ........  ̂  ...................  1.100
Escuelas de niñas.

Auxiliaría de la Escuela práctica de la Normal de
Maestras de Oviedo.........................................      1.375

Auxiliaría de la Escuela práctica de la Normal de
Maestras de Oviedo....................................................... 1.375

Auxiliaría de la Escuela práctica de la Normal de
Maestras de León.............  .......... .. ............................  1.100

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaría 
general de esta Universidad en tti plazo de treinta días, que», 
empezarán á con tare desde el siguiente al de la pubiícaciq^
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de este anuncio en. la G a c e t a  p e  M a d r id , y terminará á las 
cuatro de la tardf¿ del último día hábil, acompañadas de sus 
hojas de servicio , extendidas de conformidad á lo dispuesto 
en la Real orden de 11 de Diciembre de 1879, y certificadas, 
dentro del plaz.o de la convocatoria. ̂

Los M»estr es y Maestras que aspiren a las Escuelas anun
ciadas en am’ bos concursos, presentarán dos instancias, una 
para cada un de ellos, acompañadas de sus correspondientes 
hojas de ser «icios.

Lo que F,e publica para conocimiento de los interesados. 
Oviedo 1.° de Abril de 1900.=E1 Rector, Félix de Aram- 

buro y Zu'ioaga. 1101 M

ADMINISTRACION D E  JUSTICIA
Audiencias provinciales.

ALBACETE
D. Rafael Pérez de Torres, Fiscal interino de esta Audien

cia provincial. r
Por el presente se hace saber que hallándose vacante la 

Fiscalía m u n ic ip a l de Valdepeñas (Ciudad Real) por renuncia 
del nombrado para dicho cargo en el presente bienio, ha de
Í>rocederse á su provisión, conforme á las disposiciones dé la 
ey orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento á lo dis

puesto en Real orden de 10 de Agosto último, se anuncia di
cha vacante para que dentro de los diez días siguientes á la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia puedan solicitarla los excedentes de 
las carreras judicial y fiscal de Ultramar que se consideren 
en condiciones de obtener dicho cargo, cuya solicitud habrán 
de dirigir á esta Fiscalía dentro del expresado término, acom
pañando á ésta los documentos que acrediten su derecho pre
ferente á ser nombrad^ para el referido cargo.

Albacete 13 de Marzo de 1900.=Rafael Pérez de Torres.
J—1803

Juzgados de primera instancia.
ALCARAZ

D. Francisco Cano Romero, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente edicto se hace saber que, en virtud de es
crita presentado en este Juzgado por D. Pascual López Cata
lán, Abogado y Registrador interino de la propiedad de este 
partido que ha sido desde el 7 de Octubre al 3 de Junio 
de 1898, se cita á los que tengan que deducir alguna recla
mación contra dicho Registrador interino por el tiempo que 
ha desempeñado el cargo, para que la presente en este Juz
gado en término de cinco meses, á contar desde la inserción 
primera de este edicto, que tendrá lugar cada mes, durante 
cinco meses.

Dado en Alcaraz á 19 de Enero de 1900.=Fjrancisco Cano.= 
P. A. de S. S., José Vicente Fernández. J—578

ALMADÉN
D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se hace saber que en expresado Juzgado 

se instruye expediente posesorio á instancia de Juan León y 
Cabello, de esta vecindad, de un huerto cercado en este tér
mino y sitio Solana de Peñarrubia, de caber una fanega nue
ve celemines, que linda por Levante y Mediodía callejón que 
va á la cerca de D. Cipriano Antonio Laguna; Poniente tie 
rra de Valentín Víllaseca, y Norte tierra del referido Lagu
na; que adquirió en subasta por compra que hizo á la Ha
cienda pública hace más de veinte años, y apareciendo re
gistrada dicha finca en el de la propiedad de esté partido á 
favor de D. Eugenio Tejada y Lozano por título de compra 
con pacto de retro, y anotada preventivamente en el mismo 
el derecho de retraer que el mismo tenía, en virtud de em
bargo que del mismo se hizo á instancia de D. Manuel Tege- 
rina y Peñalosa, decretado por el Juzgado de primera ins
tancia de Manzanares, se cita y llama á las personas que por 
referidos asientos se crean con derecho á dicha finca, para 
qua dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante 
estes Juzgado á manifestar íi tienen algo que opondrá la ins
cripción de posesión que pretende el solicitante Juan Leóii; 
apercibiéndoles que de no hac rio se accederá á lo solicitado 
por aquél, parando á aquéllos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 2 de Abril de 1900.—Otón Peñuelás 
Laguna. =Por su mandado, Rogelio Zamora. X—649

ARÉVALO
En el sumario criminal que se sigue en este Juzgado de 

instrucción y por mi Escribanía contra Francisca Quesada 
Arbellán y sus hijas Herminia y Quiteria Martínez Quesada, 
de oficio quincalleras, y sin domicilio conocido, por el delito 
de expendición de moneda falsa, se ha dictado el siguiente

«Auto.—Arévalo 17 dé Marzo de 1900. Las anteriores ho
jas y mandamientos únanse al sumarió de su razón; y

Resultando que se hallan practicadas á juicio del que 
provee todas cuantas diligencias aparecían indicadas para la 
♦ comprobación del delito que se persigue y para la averigua
ción de sus -autores:

Considerando que en tal estado procede dar por termina
ndo este sumario y elevarlo á la Audiencia provincial de 
.Avila:

Vistos los artículos 622 y 623 de la ley de Enjuiciamiento 
«asiminai;

;S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Se declara termina
do ̂ ste sumario, y remítase el mismo ala Audiencia provin
cial ,de Avila, previo emplazamiento de las procesadas Fran
cisca Quesada Arbellán, Herminia y Quiteria Martínez Que
sada., ,á quienes se notificará este auto, y póngase esta reso
lución en conocimiento del Sr. Fiscal de referida Audiencia 
por medio de atenta comunicación, remitiéndose también á 
dicho Tribunal Superior,1 por el «conducto prevenido, los dos. 
duros falsos que se reseñan en la diligencia del folio 24 vuel
to, y obran como piezas de convicción.

Lo mandó y firma g. S., de que doy fe.—Teófilo Geballos.= 
Jknte mí. Santiago Hernández, por Rodríguez.»

Y toda vez que las procesadas Francisca Qaesada Arbe-*- 
llán, Herminia y Quiteria Martínez Quesada no tienen domi
cilio conocido y ge ignara eu paradero, se las noíifica el auto 
inserto por medio de la presente cédula, que se injertará en 
la G a c e t a  d e  Mad rid  y  Boletín oficial de esta provincia; y 
por la misma se empt.aza á referidas procesadas; para que 
dentro del término de diez días, contados desde que tenga 
lugar la inserción en mencionados periódicos oficiales, eom- 
pamean en la Audiencia provincia! de Avila á hacer uso de

su derecho por medio de Abogado y Procurador que desig
nen; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Arévalo 20 de Marzo de 1900.=E1 Escribano, Víctor Ro
dríguez. J 1930

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de instruc
ción de esta ciudad de Arévalo y su partido.

A todas? las Autoridades y agentes de la policía judiciab 
de la Nación hago saber que en la causa que se sigue en este 
Juzgado por el delito de sustracción ¡de dos mantas contra 
Emilio Villegas Fernández, de treinta y ocho años de edad, 
soltero, de oficio zapatero, y natural de Villafranca de la 
Sierra, en esta provincia, he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del referido pro 
cesado, poniéndole caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes, á disposición de esté Juzgado en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en Arévalo á 20 de Marzo de 1900.=Teéfilo Ceba
llos.=E1 Escribano, Víctor Rodríguez. J—1931

CAZALLA

D. Manuel Carmena Gayté, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Muñoz Cruz, que es cojo y viste con traje blanco y boi
na, cuyo sujeto habita en Sevilla, calle de la Amargura, nú
mero 9, y hoy se ignora su paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Sevi
lla, Córdoba y Huelva, comparézca ante este Juzgado á pres
tar indagatoria y legalizar su situación; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en la causa que se instruye contra 
el mismo por hurto de un mulo.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
para que por sus dependientes se proceda á la busca del 
Cruz, y en caso de que sea habido se le conduzca con las se
guridades convenientes á la cárcel de esta villa á disposición 
de este Juzgado, por haberse decretado la prisión provisional 
de aquél.

Dada en Cazalla á 26 de Febrero de 1900. =Manuel Car mo
na Gayté. = El Secretario, Valeriano Vera. J—152g

CERREROS
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que este Juzgado, y por 

la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de 
oficio por hurto de caballerías contra Jesús de San José, de 
oficio cestero ambulante, y por providencia de esta fecha he 
acordado se cite y emplace á Saturnino San Segundo y Brígi
da de San José, de igual oficio y ambulantes, cuyo actual pa
radero se ignora, los que en 4 de Febrero último estuvieron 
en Solana del Rioalmar, y en 8 en Avila, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Avila y Soria, 
se presenten en la sala audiencia de esté Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Del propio modo se llama á las personas que se crean con 
derecho á las caballerías que más adelante se dirán, las que 
se suponen han sido robadas, y, según se dice, proceden de la 
provincia de Soria, para que se presenten * con los documen
tos justificativos ó pruebas que acredíten ser de su propiedad, 
cuyas caballerías se encuentran depositadas en este Juzgado.

Dado en Cebreros á 3 de Marzo de 1900.== Mariano García. 
El Escribano, Nicolás Carrillo.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra , dé seis años y seis cuartas y media de 

alzada, pécéñá y con la cabeza ligeramente achatada.
Un caballo negro, peceño, de tres años, de seis cuartas y 

media de alzada, mal castrado, calzado del pie izquierdo y 
algo lucero’. J—1498

CORIA
D. Joaquín Montero Gómez, Licenciado en Derecho civil 

y canónico, Juez municipal de esta ciudad é interino de ins
trucción de la misma y su partido por enfermedad del pro
pietario.

Por él presente edicto, que se insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia de Avila y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita al procesado Julián Martín Martín, vecino de Moraleja, 
cuyo parádéro se ignora, al servicio de un comerciante am
bulante que se dice anda por la provincia de Avila, á fin de 
que el día 9 de Mayo próximo, á las once de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Cáceres para 
poder asistir en el día y hora y hora señalado á las sesiones 
del juicio oral que tendrá lugar de la causa que siguió este 
Juzgado por hurto de bellotas contra el mismo y otros; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Coria á 31 de Marzo de 1900.=Joa- 
quín Montero. J—2420

ECIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente exhorto y requiero á todas las Autorida

des, así civiles como militares de la Nación, para que practi
quen diligencias en busca de los cerdos*que¡ se reseñarán, los 
cuales fueron .sustraídos el 10 de Diciembre último á José 
Fernández Prieto de ia casilla del Mbntésillo, en la carretera 
de esta ciudad á Palma del Río, y caso de que sean encontra
das se pongan á *ni disposición, con sus poseedores, si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dada én Ecija á 2 de Marzo de 1900.=José Oppelt García. 
Ei Escribano, Juan Priego.

Reseña j

Dos marranas de un año, negras, preñadas como de un 
mes, señaladas en la oreja derecha con la hoja de hígue-ra, y 
Ja izquierda rajada. J—1500

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente y término de diez días, á contar aasde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se cita y llama á León María Expósito, conocido por1 
Currillo Capitán, para que en el término indicado comparez
ca ante este Juzgado, sito en calle Cánovas del Castillo, nú
mero 29, con el fin de llevar á efecto su prisión, que ha sido 
decretada por la Audiencia provincial de Sevilla en sumario 
por juegos prohibidos contra el mismo y otros; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, 
declarándosele rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, practiquen diligencias en 
busca de dicho individuo, y caso de que sea encontrado lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Ecija á 8 de Marzo de 1900.=José Oppelt c=El Es
cribano, Licenciado Juan Priego.

Señas.

León María Expósito, alias Currillo Capitán, de estatura 
regular, ojos negros, pelo ídem, Golor moreno, nariz larga, 
boca grande, labios gruesos, dentadura completa, cejas al 
pelo, natural y vecino de Ecija, hijo de padres no conocidos,, 
soltero, de treinta y tres años, albañil y sin instrucción.

J—1621

D . José Oppelt y García, Juez dé instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, para que practi
quen diligencias en busca de las ropas que se dirán, las cua
les han sido hurtadas en su domicilio al vecino ae esta ciu
dad D. Antonio Ruiz Benítez, y caso de que sean encontradas 
las pongan á mi disposición con sus poseedores si no acredi
tan su legítima adquisición.

Dado en Ecija á 9 de Marzo de 1900.=José Oppelt. =E1 
Escribano, Licenciado Juan Priego.

Ropas.
Un mantón dé Manila, grande, negro, bordado en el mis

mo color.
Otro pequeño, color grana, bordado en igual color.

j ,—1703
GRANADA—SALVADOR

D. Gervasio Cruces y Gamir, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta capital. a

Por el presente se cita á Antonio Sánchez Marín, Antonio 
Fernández y A ndrés Felipe Oliver Díaz, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en dicho Juzgado, sito plaza Nueva, rmm. 20, á 
prestar declaración como testigos en causa que instruyo so
bre contrabando de materias explosivas, cuya aprehensión 
tuvo lugar por dichos individuos como agentes de la Com
pañía* Arrendataria el día 28 de Agosto del 98; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Granada á 16 de Marzo de 1900.=Gervasío Cru- 
ces.=Por mandado de S. S., por D. Antonio Prieto, Licencia
do Rómulo Martínez. J—1942

HERVÁS
El Sr. D. José María Gómez Sánchez, Juez de instrucción 

de este partido, en providencia dictada en esta fecha cu cum
plimiento de una orden de la Audiencia provincia' de Oáce- 
res, se ha servido acordar que sea citado por los periódicos 
oficiales el testigo Miguel González Sánchez, alias Conchas, 
vecino que fué de la Abadía, pueblo de este partido, y cuya 
residencia actual se ignora, para que el día 20 del mes ac
tual, y hora de las diez de su mañana, concurra á expresada 
Audiencia al juicio oral de la causa seguida por lesiones com 
tra Víctor García Hernández; advirtiéndoles que de no hacer
lo incurre en la inulta de 5 á 50 pesetas.

Por tanto, y para que surta los efectos oportunos, pongo 
la presente cédula de citación, que firmo en Hervás á 6 de 
Abrii de 19001=E1 actuario, Mauricio de la Muela y Negrete.

J —2425
JÁTIVA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido en cumplimiento, á una 
carta orden de la Superioridad, se ha acordado citar por me* 
dio de la presente á la testigo en ignorado paradero Josefa 
Solér Navarro, con el fin de que comparezca ante la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Valencia el día 25 del 
actual, á las diez y media de la mañana, con el objeto der 
asistir al acto del juicio oral que se ha de celebrar m  causar 
instruida contra Antonio Soler Navarro sobre homicidio; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Játiva 5 de Abril de 1900.=E1 actuario, Joaquín Istellés.
J—2428

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Magistrado de Audiencia téL 

rritorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de la misma.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Joa~ 
quín Barroeta Márquez, natural de esta Corte, casado con 
Doña Carmen Vidal y Campos, sin hijos, de cu&rentayun 
años de edad, ocurrida dicha muerte en esta villa, donde es
taba domiciliado, el día 31 de Enero, último, cuya herencia 
reclaman sus hermanos dndóM^vinculó D\' Luis y D. Alfon
so de Barroeta y Márqu^, y  .suíüv^d^Doñ^ tCaiímen VMahy 
Campos ésta* en lá  « pprción ustifru<^úatria > que lá rconcede*el 
Código civil, y sollama á Jos qUi8?wícícaníeonx:igual ó* mejor 
derecho r para que comparezcan, á iréclamarloódentro de treiá^ 
ta días en este Juzgado y Escribanía del que.refrenda.

Dado en Madrid á 3 de Abril de 190O.=Luis Rodríguez de 
Llera*=E! Escribano, Francisco de P. Rives. X—646

En virtud de providencia del SK J ueẑ  da primer a instan* 
cia del djstrito de la Inclusa de está capitaly dictada enel 
expediente promovido por D. Esteban Pérez y Pérez y Doña 
Josefa Andrés y Espala, sobre que seles declare, en unión de 
Doña Elisa Pérez y Martín, herederos ab intestato de D. An> 
tonio Pérez y Pérez, natural de Madrid,.de setenta y treseñes 
de edad, hijo de Juan Francisco y de MIeaelUy que falleció en 
su domicilio de esta Corte, calle de Atocha, númv 95, princi
pal, el día 19 de Febrero último, se anuncia la muerte sin 
testar del referido D. Antonio Pérez y Pérez, haciéndose cons*
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tar que los que reclaman la herencia son su hermano D. Es
teban rérez y Pérez, su sobrina Doña Elisa Pérez y Martín y 
su espora Doña Josefa Andrés y Espala, y que se llama por el 
presente á los que se crean con igual ó mejor derecho, para 
que corva crezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de trein
ta días, a contar desde la inserción de los edictos en los pe
riódicos oficiales; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 4 de Abril de 1900. =  V.° B.° =  Luis Rodríguez 
de Llera,—El Escribano, P. H., Antonio Muñoz. X—647

SANTOÑA
D Sebastián Olazábal é Iturrioz, Escribano actuario del 

J uzg&tío de primera .instancia de Santoña y su partido.
Do ; le que en el expediente del que á continuación se 

hará relación,-se ha dictado la siguiente:
«Sentencia. —- En la villa de Santoña, á 16 de Enero 

•de 1900, el Sr. D. fAntolín Mosquera Montes, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; habiendo visto este 
expediente, promovido por De Manuel Peñalacea y Cicero, ve
cino de Meruelo, con objeto de que se declare la presunción 
de muerte de D. Juan, D. Mateo Antonio y D. Venancio Ci
cero Gargollo, tíos carnales del solicitante; y

Resaltando que con escrito deBO de Diciembre último se 
acudió a este Juzgado por D. Manuel Peñalacea Cicero, ex
poniendo: que sus tíos expresados D. Mateo Antonio, Don 
Juan y D. yacente Cicero Gargollo, nacidos en Diciembre 
de 18»2. Septiembre de 1825 y Abril de 1827 respectivamente, 
según M acreditaban las certificaciones presentadas de las 
corr l dientes partidas bautismales, marcharon al extran

jero Ir - mucho más de treinta años, sin que desde ese tiem
po ha \ 1 abido noticias de ellos, advirtiendo que, no sólo
son ni,< * )e treinta años, sino más de cuarenta y más de cin
cuenta los años transcurridos sin que haya habido noticias 

tde ninguno de les tres; que desde que el solicitante tiene uso 
de razór,, y cuenta más de cincuenta años, recuerda que su 
madre, hermana de aquéllos, los creyó muertos; que falleci
da su referida madre, sin que haya noticias de que dejasen 
descendientes los ausentes, era repetido solicitante parte in
teresada para instar la declaración de la presunción de muer
te, y termina suplicando al Juzgado se sirva admitir la in
formación que ofrecía, y declarar en su día la presunción de 
muerte de los mencionados D. Juan, D. Mateo y D. Venancio 
Cicero Gargollo:

Resultando que ratificado expresado solicitante en aquel 
escrito, y recibida la información testifical ofrecida, se justi
fica por ella que lo menos cincuenta y cuatro años hace que 
D. Juan Cicero marchó á Méjico, y no se sabe nada de él, ni 
de los otros hermanos D. Venancio y D. Mateo, habiendo 
oído si estos dos últimos fallecieron en el naufragio del barco 
que los conducía á Ultramar, sin que se tenga noticia de 
ninguno de los tres mencionados que marcharon:

Considerando que en este expediente se ha acreditado por 
medio de la información testifical que D. Juan, D. Mateo An
tonio y D. Venancio Cicero Gargollo se ausentaron del pue
blo de Meruelo hace más de treinta años, sin que se haya 
vuelto á tener noticia del paradero de los mismos, cuya cir
cunstancia hace presumir hubiesen fallecido, por lo que, y 
en virtud de lo dispuesto en el art. 191 del Código civil, pro
cede declarar la presunción de muerte de referidos idividuos: 

Considerando que el recurrente en estos autos D. Manuel 
Peñalacea Cicero es sobrino de D, Juan, D. Mateo Antonio y 
JD. Venancio Cicero y Gargollo:

Considerando que en atención á lo dispuesto en el art. 193 
del citado Código, esta sentencia no se ejecutará hasta des- 
puéŝ  de seis naeses, contados desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, por lo que deberá insertarse testimonio de 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y boletín oficial de la pro
vincia:

Vistos los citados artículos y el tít. l .° ,  primera parte, li
bro 3.° de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de D. Juan, D. Mateo Antonio y D. Venancio Cicero Gargo
llo, hijos de D. Dámaso y Doña Josefa, solteros y naturales 
del pueblo de Vierna, Ayuntamiento de Meruelo, en este par
tido, ejecutándose esta sentencia después de seis meses desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, en la que se insertará testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Antolín Mosquera.

Publicación.*!—Leída y pronunciada ha sido la anterior 
sentencia por el Sr. D. Antolín Mosquera Montes, Juez de 
primera instancia de esta villa de Santoña y su partido, es
tando en ella celebrando audiencia pública en el día de hoy 
16 de Enero de 1900, de que doy fe.=Ante mí, Sebastián Ola
zábal. »

' La sentencia inserta concuerda bien y fielmente con su 
original obrante en el expediente referido, al que me remito.

Para que conste, cumpliendo con lo mandado y á los efec
tos ordenados, expido el presente, visado por el Sr. Juez del 
partido y sellado con el del Juzgado, en Santoña á 24 de Ene
ro de 1900.== V.°B.0--Mosquer a. ̂ Sebastián Olazábal.

X—653
TALAVERA DE LA REINA

vvD. Lorenzo Miel Fresno\y García, Caballero de la Orden de 
la Corona de Prusia, y Juez de instrucción de esta ciudad v 

partido. J
Por la presénte se cita y llama á Pedro López Peral, natu

ral y vecino de Iglesuela, hijo de Victorio y Carmen, proce
sado en unión de Otros en el año 96 por el delito de desobe
diencia, á fin de que comparezca á responder de los cargos 
que le resultan en dicha causa, el cual en el año 97 se encon- 

> traba en el Ejército de Ultramar.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- 

HCíades, asi civiles como militares, de la Nación, procedan á 
su busca, captura y remisión á este Juzgado, con las debidas 
seguridades; apercibiéndole á dicho procesado que de no com-
farecer en término de diez días le parará el perjuicio que 

ubiere lugar en defecho.
Dada en Talavera de la Reina á 6 de Marzo de 1900.=Lo~ 

renzo del Fresno. =Por mandado de S. S., Félix Rey.
J—1691

' VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cás- 

tor Ramos Sanz, cuyas demás circunstancias al final se ex
presan, y de paradero ignorado, paraque dentro del término 

v/V* ^iez ^ias» á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado con el fin de recibirle declaración indagatoria 
m  la causa que sede sigue sobre hurto de efectos á Pedro Gó
mez; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoúúades, así

civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 24 de Febrero de 1900.=Eduardo 
González. =Por su mandado, Nicolás García.

Señas del procesado.
Es de estatura regular, ojos y pelo castaños, nariz y boca 

regulares, escaso de barba, con un poco de bigote, es natural 
de Portillo, de unos veintidós años, hijo de Policarpo y de 
Facunda, y viste pantalón de pana color ceniza, chaqueta 
parda, chaleco negro, camisa de franela listada, boina azul y 
calza botas negras. j __1542

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En expediente de juicio de faltas que pende en este Juzga
do contra Manuel Martín Luis por escándalo, ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 31 de Enero de 1900, 
el Sr. D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez municipal del distrito 
del Hospicio; visto el juicio verbal sobre faltas, núm. 3, se
guido en virtud de denuncia formulada por la Delegación de 
Vigilancia, en el que también es parte el Ministerio fiscal, 
contra Manuel Martín Luis, de veintiún años, de estado sol
tero, natural de Campillo de Salvatierra, provincia de Sala
manca, con domicilio en el cuartel de la Montaña, como sol
dado del segundo regimiento de Zapadores minadores, se
gundo batallón, tercera compañía;

Fallo que debo de condenar y condeno á Manuel Martín 
Luis á la multa de 15 pesetas y la subsidiaria, caso de insol
vencia, y reprensión y al pago de las costas del juicio, y se 
decomisa la navaja ocupada.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando v firmo.= 
Pedro Villar.» J

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Manuel Mar
tín Luis el fallo de dicha1 sentencia, pongo la presente, para 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en Madrid á 3 de Mar
zo de 1900.=V.° B.°=Villar.=El Secretario, José Ballester.

J—1545

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Bilbao 

á Portugalete.

JUNTA GENERAL

En cumplimiento de lo que se dispone en el art. 42 de los 
estatutos, el Consejo de administración de esta Compañía 
convoca á los señores accionistas para celebrar junta gene
ral ordinaria el día 26 del actual mes de Abril, á las once de 
la mañana, en el domicilio social, Bailén, 1, con objeto de 
someter á su examen y aprobación las cuentas y demás asun
tos relativos á la gestión administrativa correspondiente al 
ejercicio de 1899.

a De conformidad con lo que determina el art. 41 de los 
mismos estatutos, para asistir á la junta con voz y voto se 
hace preciso depositar en la Caja social, con cinco días de 
anticipación, 20 acciones por lo menos.

Los libros y demás comprobantes estarán á disposición 
de los señores accionistas, desde el día 6 del corriente mes, 
todos los días laborables, de nueve á doce de la mañana. 9

Bilbao 4 de Abril de 1900.=Ei Presidente, el Marqués de 
Urquijo. X— 645

Compañía de los ferrocarriles económicos 
de Asturias.

Linea de Oviedo á Infi esto.
No habiendo podido celebrarse la junta general ordinaria 

convocada para el día 5 de Abril, por falta de número de 
acciones depositadas, se convoca por segunda vez á los seño
res accionistas para la junta general, que deberá celebrarse 
el día 23 del corriente, á las doce de la mañana, en el domi
cilio social, calle de Uria> núm. 42, con objeto de examinar 
j  aprobar, en su caso, la gestión y cuentas del último ejer
cicio y demás asuntos de que se dará cuenta en la Memoria 
del Consejo de administración.

Para concurrir á esta junta es necesario presentar res
guardo de haber depositado antes del día 18 del actual, por 
lo menos 10 acciones en la caja de la Sociedad, en el Banco 
de España en Madrid, en las sucursales de éste en provincias 
ó en uasa de los Sres. Masaveu y Compañía de esta capital.

Oviedo 6 de Abril de 1900.=El Director, J. Ibrán.
X —654

Sociedad do Electricidad de dfafcufeeid.
Compañía anónima española domiciliada en Madrid»

Celebrada el día 5 dél corriente la junta general ordinaria 
de accionistas de esta Compañía, aprobó la Memoria presen
tada por el Consejo de administración; las cuentas y balance 
correspondientes al ejercicio de 1899; la distribución propuesta 
de los beneficios líquidos obtenidos en dicho año; la forma'- 
ción de un fondo de previsión para la amortización del im
porte del material en servicio por deterioro ó desgaste, y eH 
sorteo de 100 partes de fundador, tomando, además, los si
guientes acuerdos:

1.° Suspensión del sorteo anunciado para la amortización 
de capital, encomendando al Consejo busque los medios le
gales para la reforma de los artículos 12, 14 y 60 de los esta
tutos, que se refieren á este particular.

2.° Rescate de las partes de fundador, por los medios que 
prescriben los estatutos.

3.° Reelección del Consejo de administración, á quien se 
se concedió un voto de gracias, y muy particularmente á su 
Presidente y Director general de la Compañía.

Verificado el sorteo de amortización de las 100 partes de 
fundador, resultaron agraciados los números siguientes:

Del 1 al 10, 81 al 90,111 al 120, 211 al 220, 241 al 250, 261 
al 270, 311 al 320, 331 al 340, 421 al 430 y 441 al 450.

Los tenedores de estos títulos, á contar del 15 del corrien
te, deberán presentarlos á la amortización en la Caja social, 
Serrano, 28, bajo, de diez de la mañana á una de la tarde, 
donde se hará efectivo su importe de pesetas 1.010*60 cada*tí
tulo, capitalizados á tenor del art. 31 de los estatutos, así 
como el cupón núm. 5 de todas las partes de fundador, á razón 
de pesetas 74‘65, con arreglo al reparto de los beneficios del 
año último.

Madrid 6 de Abril de 1900.=E1 Secretario, Marino Alonso.
X—648

Isleña M arítima.

COMPAÑÍA MALLORQUINA DE VAPORES 

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1899.
Pesetas.ACTIVO —--------------.

Vapores..............................................................  1.717.247*15
Barcaza núm. 1........................................................  3.500
Instalación y mobiliario...................................  18.921*27
Almacenes........................................................... 95.996‘35
Utiles en puertos ..........................................  66.582*01
Expedición de vapores............... .......................  18.676
Fianzas Correos.............................  12.447*08
Corresponsales.................................................... 11.451*88
Fondos públicos.   ..........................................  54.037*50
Sucursal Alicante..............................................  845*81
Cuentas transitorias..........................................  645.600*32
Efectos sobra la plaza.....................    2.668*66
Caja.................................................  14.608*78
En la del Crédito Balear     57.961*02
En la del Banco de España  1.556*85
Depósitos voluntarios....................  222.000

---------------  296.126*65

Suma el activo . . . »  2.944.100*68
Depósitos en garantía de cargos............................  98.006

3.042.100*68
PASIVO ’

Capital social.....................................................  2.565.5G0
Seguros..............................................................  140.125*02
Dividendos activos...........................................   9.085
Corresponsales.................................... % ] 9.556*07
Amortizaciones de buques..............................  86.037*35
Cuentas corrientes........................................     42.812*65
Cuentas transitorias.......................................................14.615*84

Suma.......................................  2.877.731*93
Beneficio á liquidar  ........ , . .  w. . .  66.368*75

Igual al activo ................. 2.944.100*68
Acreedores por depósitos en garant ía de cargos 98.000

3.042.100*68

Palma 1.° de Marzo de 190'0.=E1 Presidente, Pedro Sam- 
pol. =  El Naviero Director, S ebastián Simó. =  El Secretario, 
Ramón Obrador.

Conforme con el balance presentado en esta oficina.
Palma 27 de Marzo de 7i900.=El Oficial, Antonio Bosch.

X—652

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 7 de Abri l  de 1900.

h o r a s

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

y en 
milímetros»

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Hum* ¿a* 

Wí'.tiv».
DIRECCIÓN 

7 oíase del viento.

ESTADO
del

cielo*Seco. Humedeeido.

11 de la moche.. . . . . . . . . . 708.96 8 5 5.9 5.7
6.4
7.3
7.5
5.4 
5.1
s.a

AQ nen | Vto. fuerte. 
B. fuerte... 
Vto. fuerte. 
Idem.....*. 
Idem.... . . .

Casi cubierto. 
Cubierto.
Casi cubierto.
Nuboso.
Cubierto.

6 de la mañana, 706.47 5,6 5 2
CO
94 SO •9 de la mañana................ 705.03 9.0 7.7 soIX del día............ 703.47

702.40
14.0
13.1

10.4
7.9

oo n
3 de la tarde....................

Dar
48
55
74

. u. • . . . . . . . .
0 . . . . .  .

é de la tarde.................... 701.98 10.1 ' 6 1 NO . . . . . . . Viento....... Casi ci bierto.
9 de la noche.................... 702.83 6.5 4.5 ONO... . . . . B. fuerte... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . .
Idem mínima.. .......  ..........................

nifflrflnma_____ ____ _______ ____ ________

. .  16.7 
11.7

1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................ ...........................................  977

Oscilación barométrica ídem (milímetros)....................  7.8
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche..................... ..................................  — 4.2
Lluvia y  granizo en las últimas veinticuatro horas (mi

límetros)..................................................................................... Inapreciable
Sol completamente despejado.............................. .................... 1** 59 «
Sol entrevelado por nubes ó vapores.......................... 2 10

Total át Insolación durante el día, 4 03

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 19.1
Idem id. dentro de una esfera de cristal........... .. 53.2

Diferencia.. . .............................. .. 34.7
Temperatura máxima a ciel© descubierto, junto á la

tierra vestal 6 laborable............................................  24-7
Ida® rnín’ ma ídem..................................... .................... 4.2

Diferencia » . , * • » ¿.0,5
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Batos mkteorológicos del día 7 de Abril de 1900, aegún los telegramas recibidós en el Observatorio de 

Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios jun tos áe España, á las nueve de la maña
na, j  en otros del extranjero ft las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0° F al 
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del mar.
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á igual 
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del día 
anterior.
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víspera
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tros.
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Idem .,..
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Nuboso. 
Cubierto.. . .  
Lluvioso.. .  • 
Idem.......... .

6.7
4.8 
8.5
9.0 
9.2
9.0

1.6
3.5
8.0
8.0
8.4
8.7

-  1.1 
0.0 

4- 0.7 
+  1.5 
+  0.8 
H- 1.8

%

i
»
X

m

11=0

*
*

»
V

7.0

7
9
5
8

35
40

Tranquila.
Idem.
Agitada.
Picada.
Oleaje.
Gran oleaje.

Jiibxo . . .  . . . . . NO........ B. fuerte. Idem........... 8.6 8.4 — 0.2 11-0 6.0 30 Furiosa.
Oviedo......... ..........
V ares.............. 11.0 13.0 9.0 9Gofuúm- 764.1 +  3.1 NO........ V. m. fte. Nebuloso.... * 10.0 -+* 0.4 ! B

VimUeverin. . . . . . . . . 766.2 — 7.3 N.......... Calma., Muy nuboso. 
Casi d esp ... 
Cubierto.. . .

13.2 12.1 "+- 4.4 13 2 ÍO.O 33 B

iVIm o . . .................. 765.8 S O ...... B. ligera 
Brisa... .

12.6 10.0 * 13 0 4,0 19 B

766.9 — 7.0 ONO.... 13.0 12.2 +  2.6 15.0 9.0 16 B

l l ib o i .
á i r r a .............

771.0
778.9

-  4.4
+  1 1  
+  0.9

O...........
s ........

Viento.. 
B risa ...

Lluvioso.. . .  
Casi d e sp ... 
Idem............

12.0
14.8

11=4
12.0

+  0.5
-h 0.2

14 0 
17. D

11.0
13.0

2
B

Gran oleaje. 
Agitada.

779.7 N NE.... Id. lig .. 

Brisa... .

13.4 11.4 -  0.8 17.0 10.0 B Tranquila.
L tgusa......................
Fwsoh&l . « •  
u g o t j , .

775.1 » N E .. . . . Muy nuboso. 15.1 11.2 » 18,0 10.0 ' B Agitada.

l y a i B i f l l t B  . . . . . . . . .
Csh F e n a id o . . . . . .p z i i  l v i  m ajv u v  • • o • * *
Várifa. * .. .• • • • • • • •
«Avilln.................. 769.8 -  2.2 SO......... Id. f t e .  . Idem.. . .  • . ■ 14.3 11.6 +  2.3 20=0 11.0 B ■ »
Córdoba.
Jtél<
Zramada....................
Murcia..................... .

769.7 a NO........ Calma... Cubierto.... . 7.1 6.0 : » 9.0 4.0 2

Badajoz. 769.2 — 5.3 O SO .... Brisa.... Idem............ 13.0 10-0 +  1.0 16.0 8.0 B B

Ciudad Real.............
A lh l f i f l t ñ  * a .  .  .  .  .  a« a « 762.6 -  7.0 O........... Vto. hur Muy nuboso. 10.1 7.3 +  4.2 11.0 1 . 0 B £
Gáceres.............
Mádrid...................... 762.6 — 7.9 S O ...... Id. fte... Casi c u b .. . . 9.0 7.7 +  2.1 12 5 5.0 B B

M adalajara..............
SI Escorial................

761.5
761.4

a
-  7.3

SO. . . . .
SO.........

Viento...
td.m.fte.

Cubierto.......
Idem. «•*•..

7.6
7.6

7.2
6.4 +  5.0

10.0
7.0

5.0
3.0

2
a

»
B

Avila........................ 764.4 — 6.5 0 ........... V. borr. Lluvioso.. . . 7.0 5.0 +  5.0 ? 4.0 3 *
•igovia............ .
Itíamanca.................
VWlariolid...............

762.2
765.7
761.8

— 9.6
a

— 8.5

N NO ....
NO........
O...........

Id. fte... 
V.m. fte. 
Brisa. . .

Idem.............
Cubierto.. . .  
Lluvioso. . . .

6.3
8=6

12.0

5.0
5.2 
9 0

+  4.3 
»

+  3.0

8.0
12.0
12.0

2.6
6.0
6.0

1

1

»
»

9
Eéria..........................

■ Eftraros;
759.7 — 8.8 SO......... V.m. fte, ídem............ 5.6 5.0 +  2.4 6.0 2.0 6 B

írttM©............... . . . .
S n tíx rn  . . . . . . . . . . 767.0 NO........ Viente. Nuboso........ 10.7 8.8 ' » 11.0 9.0 19 ■»

Huesca........... ..
Zaragoza....................
T e ru e l . . . .................

758.1
760.0

-  9.8
— 4.5

NO........
S ... . . .

Calina... 
B. fuerte

Lluvioso. . . .  
Muy núboso.

10.4
7.8

10.2
6.4

+  2.5 
+  6.1

13.0
7.8

4.0
5.0

2
' B /

B
B

Earceloma. 755.4 — 6.6 NNO.... Id. lig...
Viento..

Cubierto.. . . 12.2 8=8 +  0.4 18.0 8.0 B Picada.
B l a h ó a ................................. 756.4 — 5.1 O........... Nuboso......... 14.2 11.2 +  3.6 14 2 ? , 8.0 B B

M in a .................................... 757.9 — 4.6 O................. Id. f e . . . Idem............
C ubierto .... 
Nuboso.. . . .

16.0
15.0
17.0

13.0
10.8
11.6

+  3.2 
+  3*6 
+  3.2

16.0
17.0
19.0

1 0 . 0
1 1 . 0
1 1 . 0

B Picada.
759.5
758.6

— 6.7
— 4 9

0 .................
so ....

Brisa..., 
Vto. fte.

B
B Tranquila.

Almería.....................
Málaga.
MelilU.......................
5 r á i .
Argel. . . . . . . . . . . . . . .

761.5 — 8.2 so....... V. borr. Muy nuboso. 10.2 ? -  2.3 15.0 12.0 B Tranquila.

T thez.........................
W akj.........................
Valermo.....................

. JÚ gliari....................
Súma

752.0 
756.3
751.1

— 4.9 
-+■ 0.9
-  5.5

ONO....
NO........
N...........

B.fuerte. 
Id. lig .. 
Idem ....

Lluvioso.. . .  
Despéjado... 
C ubierto ....

9.6
9.2
9.3

9 3 
8.0 
8.6

— 3.0
— 3.0
— 1.2

»
»
»

*
a
»

30
B
28

B
£
B

Beriia. • * .  • . .
<" U n a .  • * • a a * .  * » *  a <• » 

Hele. I* » a «1 a • •  t  a * • # ■* *,
V u r p i g u a i a  * * , » • « *  «i.

i '753,5 — 4.7 NO........ Viento.. Brumoso.. . . 5.2 2.8 -  2.4 a B B Oleaje.

Bolsa de Madrid.

#piitadó* oficial del día 7 de Abril de 1 900 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

Día 6. Día 7.

Deuda perpetua 
al 4por  100 interior.

Serio F, de 50.000 pesetas nominales. 73 0/0 73*10-05-73 0/0
“IAmb E  é» 25.000 id. id . .    * 73‘10 73*05-73 0/0
J i r a  Dt di 12.500 id. id . . . . . . . . . . .  73 0/0 73*10 -73 0/0
U m  G, de 5. mi fd. fd. . . . . . . . . . . .  ■ 70*15 73*05-73 0/0
Wkm M» de t  .500 M. fd. . . . . . . . . . , . : 1 ' 73*0/0' 70*05-73 0/0
liBlii A, ilir fdi, id, . ...................I 73»  i 73*05-73 0/0
JBíhwi 10 1- II, de IIP y Mi AL fd *. . .I 7 « »  , 7275-73 0/0
m  illiirr'iiiiiii m te# .. .- .   .  .     ? «  7310-05-35-73 0/0
Ji f l u e , ., „ , , ......... . ..... . ...........i 71 flji ¡ 73l35~25~3+40~3S-30

i! I»  eor* ir ,
1 temé*i fsm§efim i ' ' i!' «unUo Madto TI1»

. Al 4 por 100 axMtar» 11W) !■ eor, Ir, , '
!    ;r . PSOprtaMw

Mrle F, d© 24.000 peseta lOBuliiie®. 80*10 1 • »
láewMf de 12J00id. id.... . . . . . . . «TIO., - , » ■
Idem Df de 6.000 id íé. . . . . . . . . . .  /i; 80*10 i 80*25
Idem C. de 4.000 íd¿ id . . . . . .  . . . . . .  8015 30®
IdemB.de 2.000 id. id.........................  * »
Idem A, de 1.000 id. id . . . . . . . . . . . .  » m
Idem G y de 100 y 200 id. id.. . . .  » 79*85
Sb diferentes series ........... 80 0/0 80 0/0-80*20
Partid A sde 50i000 pesetasnominales. •• » »
Idem de 1OO4JO0 id. i d . . , . .   ....... 8005 80*10

Deuda al 4 por £00 amortizable.
Serie H, de 25.000 pesetas nominales. 80*90 81 0/0-80*95-81*05-10
Idem D, de 12.500 fd. id.....................  8015 81 0/0
Idem C, de 5.000 id. id ....................  80*90 80*95-81 0/0
Idem B, de 2.500 id. id........................  » 80*95-810/0-8115
Idem A, de 500 id. id........................   80*90 81*1D
Ha diferentes series. ...................  81 0/0 8015—81 0/0
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 

emisión de 30 de Junio de 1899:
Serie A, de 500 pesetas................  105*10 *

Día 6. Día 7.

Serie B, de 5.000 pesetas  105*10 104-90-80-85-75
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Adüánas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000..........  102*40 102*20-15

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*35 102*20-25-15
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 88 0/0 86 0/0-86*05
Idem hasta 10,000 pesetas nominales. 86 0/0 88 0/0-85*90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 71*80 71*85-90-80
Idem hasta 10.000 pesetas nominalesI 7i*90 71*85
Obligaciones de Filipinas al 6 peí* 100. 92*35 92*40-35 40
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 92*10 92*35-40-50
Idem sérieB, 6 por 0/0. de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pé- 
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748.......................    » »

Obligaciones del Ayuntámiéhto de
Madrid de 250 pesetas.  ... 85 0/0 85*50

Idem de Erlanger y Compañía.. . . . .  ' b  b
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 5410 pesetas, números 1 á - 
47.200  . . . . . . . .  » . 63-0/0

1 Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarlas al 5 por 100.—

171.509. ........ .......................  103 0/0 103 0/0
Mena ídl, al 4 per 100.—35.000.___  1010/0 101 0/0.
Acciones del Banco de España......... 515 0/0 ».
Idem id. id.—Cantidades pegúelas. ’ ' b  >
Idem del Banco Hipotecario.'de'Éfl- ’

paña, 100,000. »........................... : b . »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000............................... . 220 0/0 220 0/0 225 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000................ .................. » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
do Tabacos.—Acciones al portador. 424 0/0 424-425 0/0-426*50

426 0/0-427 0/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. » * - 428 0/0-427*50
A plazo....................... ...................  » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de

Día 6. Día 7.

1.000 acciones cada una, números
l á  10.000.......................................  170*50 170 0/0

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y á Alicante   * b *

Idem del ferrocarril del Norte de Es
paña...................................     v *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................  73*35
Idem id. exterior..      ................................   »
Idem amortizable al 4 por 100........ . .....................  81*25
Obligaciones de Aduanas........................................ 101*75
Idem de Filipinas.................. . . . ............................  91*75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................. 85*35
Idem id. de 1890......................................  »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  »
Idem id. exterior................................................ 79*60
Idem amortizable al 4 por 100..................................  »
Obligaciones de Aduanas o ......................  >
Idem de Filipinas.....................................................  »
Billetes hipotecar os de Cuba de 1886.......................  »
Cédulas hipotecarias.........................................   >»

Bol&ás extranjeras.

París 6 de Abril de 1900.
í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á *Fondos espano- Idem í(£ í(f  interi0r . .   á .

.............   ̂ Obligaciones de Cuba  á 333 00
Fondos france- c 3 por 100.. ....... . . .   á 101 00

ses í 3 1/2 por Í00.        á 103 00
Consolidados ingleses... . .   á 10138

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina. 00*00.
París, á la vista, beneficio, 30*10.

A N U N C I O S

GUIA oficial de E sp a ñ a  p a ia  «1 afie  
JT ■ de ■ 1 4 0 0 . —Se halla de venta en el Al

macén de la GaCKta. d i Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

FESBTAI

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem ..  ...............  8

1 DMINI8TBACIÓN DE LA ■o-ja.ÜSETA DK M A B m -  
¿x*  Las reé la m a c io n es de ejemplares de la G a c e t a  que $#s 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harái

Sreeisamente dentro de los tres días siguientes al de lá feeht 
el ejetn^lar reclamado en Madrid, de ocho días en provis* 

eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres Manm 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazei 
Be exigírá el pago d* cada uno de los ejemplares une m 
pidan. —1

SA N T OS  D E L  DIA

DOMINGO DE HAMOS

E SPE CT A C U L OS
TEARO REAL.— A las tres.—Décimo y último concierto 

por ía Sociedad de Conciertos de Madrid, dirigido por el 
maestro Jiménez. Despedida del iñsigne violinista Sarasate.

TEATRO DE PÁR1SH. A las nueve. — Fuhción 173 de 
abono. — Turno par. — Ultima de la temporada. — Beneficio 
de los empleados de contaduría y despacho.—Marina.—El tío 
Gfervasio.—£1 tambor de granaderos.

A las cuatro y Media. — Aa Dolores. — Los afrieanistas.
TEATRO LARA. — A las ocho y media. — la  tómbola. — 

En plena luna de miel y Me quedo. — El señor cura. — Segundo 
acto de la misma.

A las cuatro y media. — Robo en despoblado (dos actos).— 
El patio (dos actos).

TEATRO DE LA ZAR2?0ELA.—A las ocho y media.— 
Carrasquilla.— El traje de luces. — Gigantes y cabezudos.— Ca
rrasquilla.

A las cuatro y media.—El Sr J JoafUin^— El traje de luces* 
Gigantes y cabezudos y Lar jota.

ÍEATRO DE APOLO. -—A las ocho y^media. ^Lasten ta-
dones de San Antonio.—¡Cómo está, la sociedadl—La diva.—Joshé 
Martín él tamborilero.

A las cuatro y media.—Los sobrinos del capitán Grant.
TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media. — El último

chulo. — La alegría de la huerta. — El escalo. — Viaje de ins
trucción.

A las cuatro y media. — La banda de trompetas. — La ale
gría de la huerta.—El escalo.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos. —La seño
ra capitana. — La feria de Sevilla. — La señora capitana. •— La 
húertana.

A las cuatro y media. — La niña de Villagorda. — La feria 
de Sevilla. —El cuerno de oro.—Los embusteros.


